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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey j  la R eina Regente (Q, D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rby de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la  R e in a  Regente d el Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes baü decretado y Nós sancionado 
lo siguiente: ’

Artículo único. Sé segrega del Municipio de Gala- 
pagar y se agrega al de El Escorial, etí la provincia de 
Madrid, el pueblo y término de Navalquejigo, que.con
tinuará. rigiéndose y administrándose conforme deter
mina el cap. 2.° del tít. 3.° de la ley Municipal vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
m  Ministro de la Gobernación,

¿Fernanda Cas-Sayám.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de División Don 

Pedro Mella y Montenegro cese, por pase á otro desti ■ 
no, ea el cargo de Fiscal militar del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina; quedando satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que Jo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayó de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Minfetro-d# la Guerra»

■Hffiareel» de AxcA rraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del* Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rb y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar Ja compra por gestión directa 
de la arena, almendrilla, yesos, maderas, planchas de
zinc, sillería, piedra para manipostería, losas, adoqui-,

i

nes, morrillo, canto rodado, tubos de barro, tejas, la
drillos, baldosas, pinturas, empapelados, cristales, es
taño y caña tejida y tabla de chilla para cielos rasos, 
necesarios durante cuatro años en las obras á cargo de 
la Comandancia de Ingenieros de la plaza de Vallado- 
lid, con sujeción á los mismos precios y condiciones 
que rigieron en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

ttaraélo'd* Azcárraga. "¿/i

Con arreglo á lo que determina Itáéxcepción 7.a del 
artículo 6*G del Eeal decreto de 27 d6 Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo M Ministros;

. En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, ¡

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de das primeras: materias necesarias para la construc
ción de cuatro'millones de cartuchos Ítemíngton, mo
delo 1871 89, de 400 cajones de envase" y de 4.000 vainas 
de bayoneta para las atenciones de la Ma de Cuba, san
cionando la disposición del Capitán general de la mis
ma para la ejecución inmedi&taPdé este servicio, cuyo 
importe será cargo al crédito extraordinario concedido 
por Real decreto de 29 de Marzo próximo pasado.

Dado en Palacio á veintinueve de-Mayo-, de-mil ocho
cientos noventa y cinco,

MASÍA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra.,

M'súrceI® lie*

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el gasto de 2 450 pesetas á que 
ha ascendido el transporte de dos millones de cartu
chos de fusil, modelo 1871-89, desde Sevilla á Cádiz, 
con destino á Cuba, según contrato directo celebrado 
con dicho objeto en 6 de Marzo último con D. Manuel 
Valero.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de A seárrag»,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES DECRETOS
En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 

reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del Es- 
do de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 28 de Junio de 1893, y á propues
ta del Ministerio de Marina;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rmma Regente del Reino,

Vengo en disponer que se encargue interinamente 
del destino vacante de Interventor de la Ordenación se
cundaria de pagos del Departamento marítimo de Fe
rrol D. Agustín Suárez y Gómez, que ocupa el núsn. 1 
de los Comisarios de Marina.

Dado en. Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco;

MARIA CRISTINA
■ El Mmf8t.ro de Hacienda,

J u i E  Wavaffi» Moveréer#

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, con acuerdo del Consejo de 
Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de las formalidades de 

subasta pública, como caso comprendido en el párrafo 
décimo del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, la adquisición de los plomos de precinto nece
sarios para el servicio de las Aduanas del Reino du
rante los ejercicios económicos de 1894 95, 1895-96 y  
1896-97; y en su consecuencia se autoriza al Director 
general del ramo para efectuar su compra por gestión 
directa y al precio de 70 pesetas los 100 kilogramos.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

Jffiam I iv a w i i  ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAREAL ORDEN
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIÍI, ! a 
tenido á bien disponer se encargue V. S. interinamente 
de la Dirección general de Establecimientos pena>< s.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid l.° de Abril de 1895.

ROMKRQ Y ROBLEDO 
A D. Isidoro Macho Navarro, Subdirector de la Eirec» 

ción general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Estudio 

teórico de las reglas de aplicación de penas, escrita por 
el Auditor de División D. Ramón Pastor Rodríguez; el 
R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, de acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra que se inserta á continuac ión, y 
por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien con
ceder al interesado la cruz de tercera clase del Mérito 
militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo, caducando 
cuando obtenga el inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1895.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Puerto Rico.
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INFOBME QUE SE CITA

Hay tin ib embrete que dice: Junta Consultiva de Guerra 
Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 de Septiembre último fué 
remitido á informe de ceta Junta k  instancia promovida por 
el Auditor de División del Cuerpo Jurídico Militar D- Ramón 
Pastor Rodríguez, en súplica de recompensa por la obra titu 
lada Estudio teórico de ¿as reglas de aplicación de penas, de la 
cual se acompañaba un ejemplar, así como la hoja ce serví* 
©ios del interesado, no haciéndolo del informe de su Jefe in
mediato, porque encontrándose el interesado en situación de 
expectante á embarco cuando presentó aquélla, no tenía Jefe 
directo que pudiese informar.

El trabajo que nos ocupa tiene por objeto aclarar las du
das que ofrece la interpretación del art. 175 del Código de 
Justicia militar al tratar de los delitos cometidos por milita
res que hayan de aer juzgados con sujeción al Código penal 
ordinario y hacer un estudio teórico de las reglas de aplica
ción de penas contenidas en uno y otro. , * i

En su primera parte hace el autor un examen elemental 
sobre el concepto del dfclito y la pena en sus vario» aspectos; 
analiza con detenimiento el art. 115, planteando las dudas 
que sobre su aplicación han surgido, admitiendo las solucio
nes dadas á los mismos por el Consejo Supremo, y en los que 
no hay jurisprudencia sentada, expone las que cree más con
formes á los buen es principios.

Al final de la obra figuran cuadros sinóptico», en los que 
presenta graduada» tedas las pena» que pueden imponerse al 
militar con arreglo al citado artículo, en relación con el Có
digo penal ordinario vigente. . .

DeiweBtra la contradicción en que incurre el Código «n 
su libro 2.® Pena la imprudencia temeraria, y aliiacer feu da * 
fiuición, dice consiste en ejecutar un hecho que, si mediara 
malicia, constituiría; delito,, con lo; que declara terminan te 
mante que no lo es; en el art. 8.° se exime dé responsabili
dad criminal, por no considerarlo tal m  los que no concurren 
lo s  émracteres de ser libre, inteligente é intencional, y pre
gunta cuál de estos dos criterio» responda mejor al pensa
miento del legislador, creyendo debe ser al que no la consi
dere delito, y por lo tanto no. ser penado »i no concurren en 
él la» circunstancias que'dejamos dichai Doctrina que tara 
Mén ha sido aceptada y sostenida por el Tnb mal Supremo.

En varios artículos comenta, analiza y explica las peni» 
lo» delito», su clasificación y circunstancias que puedtu con
currir en ellos. , . , ,  . ,

En la pég. 167 tra ta  de la jurisprudencia establecida 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en laintarpre- 

"tacita dfel art. lfó d e l Código de Justicia militar.
En la 181 da reglas para la aplicación de penas cuando 

exista acumulación y para cuando ©1 delito ejecutado sea dis 
tinto del que es culpable se proponía ejecutar, todo de una 
manera clara y precisa, intercalando en el texto varias sen
tencias del Consejo Supremo que sientan jurisprudencia en 
algunos casos dudosos. ■

Analizada detenidamente la obra que nos ocupa, fue con
siderada por esta Junta como de gran utilidad para el Ejérci
to, y por lo tanto comprendida en el caso primero del art. 19 
del vigente reglamento d# recompensas; pero esto no obstan
te, y con el objeto de poder dictaminar con el mayor acierto, 
se acordó por la misma remitir á V. E. ©^expediente en 6 de 
Diciembre último, significando la conveniencia de oír el pa
recer autorizado y técnico de alguna agrupación del expresa
do Cuerpo, y habiéndole emitido la Fiscalía togada del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en la forma favorable que 
indica el informe que V. E. tuvo á bien acooapsñar á la Ra&l 
orden de 14 de Marzo anterior, y en su vista esta Junta es de 
opinión que el Auditor de División D. Ramón Pastor Rodrí
guez es acreedor á ser recompensado con una cruz blanca 
correspondiez?te á »u empleo, pensionada con ©110 por 100 
del sueldo del mismo hasta su ascenso al inmediato.

Y. E., no obstante, se servirá acordar lo qüe considere 
más aceitado,

Madrid 22 de Abril fie 1895. ¡=E1 General Secretario, Mi
guel Bosch,=V.° B„0=Marín. =*Hay un sello'que diee: Junta 
Consultiva de Querrá.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado él expediente relativo 
á la protesta formulada por D. Abilio Calderon  y  otros 
siete Diputados provinciales contra la constitución de 
esa Diputación, ba emitido con fecha 21 de Enero últi
mo el dictamen siguiente:

«Exemo. Sr.: Por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. s e  ha remitido á informe de esta Sección el ex
pediente relativo ál nombramiento de Presidente y Vi
cepresidente de la Diputación provincial de Palencia:

Eesulta de antecedentes que en sesión de 6 de No
viembre último, en cuya acta se enumeran como asis
tentes á la misma 18 Diputados, se procedió á la elec
ción de Presidente, tomando parte 19 Diputados en la 
votación, que dió por resultado 10 votos k favor de Don 
Teodoro García Crespo, y nueve papeletas en blanco. 
El Presidente hizo la proclamación del nombramiento, 
y  un Diputado protestó, alegando que para la validez 
dél acta era preciso que el nombrado hubiese tenido la 
mayoría absoluta de votos dél total de Diputados que
corresponde á la provincia.

Otro de los concurrentes se adhirió á esta protesta, 
y al suscitarse de nuevo el incidente en la sesión inme
diata con motivo de la aprobación: del acta, manifestó 
el reclamante que su protesta era el voto unánime de 
todos los Diputados que pertenecían si partido liberal, 
y se adhirieron á ella otros dos Diputados.

En instancia que en fecha 10 de Noviembre dirigie
ron á V. E. D. Abilio Calderón, D. Santos Cuadrós, Don 
Evilano Jáquez, D. Martin Delgado, D. Antonio Polan- 
co, D. F. Eortegas, D. Braulio Mancebo y D. Manuel 
Gutiérrez, suplican que se declare nula la proclama
ción del Presidente y Vicepresidente de la Diputación,

y que bajo la presidencia del Vocal de más edad se 
proceda á nueva elección para que se constituya defi
nitivamente.

Exponen en su reclamación, á  la que acompañan 
certificación de algunos particulares de las actas de las 
sesiones de 6 y 7 de Noviembre, que habiendo tomado 
parte 19 Diputados en la votación y obtenido sólo 10 
votos los proclamados por haber resultado nueve pape
letas en blanco, no habiendo alcanzado mayoría abso
luta del número de Diputados que corresponde á la 
provincia, que es el de 20; que la mayoría absoluta de 
sufragios que demanda la ley Provincial no puede me
nos de entenderse en esa forma, pues de lo contrario se 
incurriría en el absurdo de considerar que para el acto 
transcendentalísimo de elección de Presidente exige 
menos requisitos que los que el 67 fija para cualquier 
deliberación; que tampoco puede suponerse que la ley 
quiera hacer á dicho funcionario de peor condición que 
al Alcalde ó Tenientes de Alcalde, para los que exige 
la mitad más uno de los votos de los que constituyen el 
Ayuntamiento; que si el art. 51 de la ley Provincial es 
deficiente, medio hábil de suplir su deficiencia ofrece 
la aplicación de las disposiciones de otra ley análoga; 
que la doctrina que sustenta está robustecida por va
rias Reales órdenes,'entre las cuales están, como más 
importantes, la de 17 de Abril de 1871, la de 4 de Abril 
de 1882, 16 de Marzo y 18 de Octubre de 1893, y muy 
especialmente la de 14 de Mayo de 1889, en la que tra
tándose de una elección de Presidente en que el nom
brado había obtenido nueve votos, resultando 11 en 
blanco, se establecía, entre otros, el fundamento de que 
las papeletas en blanco constituían una verdadera abs
tención dé los Diputados que causaba como consecuen
cia necesaria la nulidad del acto, y que según este 
principio los nueve Diputados que se abstuvieron en la 
elección verificada en 5 de Noviembre causan necesa
riamente la nulidad del acto.

El Gobernador, al remitir el recurso, informa que 
considera legales las razones aducidas por los recurren
tes, y que fundándose éstos en que los elegidos no han 
obtenido la mayoría de votos que según la ley debe 
computarse en la mitad más uno de todos los Diputa
dos de que consta la asamblea, si esta jurisprudencia 
es la que se ajusta á la ley y la que debe seguirse en 
la constitución de las Diputaciones, la de la provincia 
de Palencia lleva el grave error de no haber obtenido 
los elegidos esa mayoría.

En escrito dirigido á V. E. con fecha 18 de Noviem
bre por cuatro de los recurrentes en representación 
suya y de los demás, exponen: que en el recurso omi
tieron ocuparse en las condiciones de incompatibilidad 
que concurrían en dos de los Diputados que asistieron 
á la sesión, porque les eran denunciadas; que D. Eudo- 
sio Polanco Aguado, uno de los que tomaron parte en 
la votación, es Teniente Coronel de Caballería en la es
cala de reserva, habiendo pasado la revista correspon
diente aí,mes,,actual como-agregado al regimiento Re
serva de Palencia, núm. 38; qué el Diputado provin
cial D.- Atígel; Gómez Inguanzo es Médico titular de la . 
Beneficencia municipal de Cerverá del Río Pisuerga, 
con sueldo asignado en su presupuesto, y 'h a  dejado; 
transcur rir el plazo fatal de ocho días sin presentar en 
la Secretaría la renuncia de uno, de los dos cargos; y 
que estas dos circunstancias, comprendidas en el núme
ro 3.° dél art. 36 de la ley Provincial, son causa de in
compatibilidad é influyen necesariamente én la nulidad 
de los actos que como Diputados han realizado los se
ñores Polanco é Inguanzo;

Acompaña á este escrito, que presentad cómo adi
ción al recurso de alzada, una comunicación en que el 
Comisario de Guerra de Palencia, contestando á otra 
del Gobernador, manifiesta que D. Eudosio Polanco 
figura como Teniente Coronel de Caballería de la esca
la de reserva en el extracto de revista del mes de No
viembre perteneciente al regimiento de Reserva de Pa
lencia, núm. 38; y con certificación del Gobierno civil, 
de la que resulta que D. Angel Gómez Inguanzo cele
bró con el Ayuntamiento de Cervera del Río Pisuerga 
contrato para la asistencia de enfermos pobres, que co
menzó en 1.® de Julio de 1890 y debía terminar en 30 
de Julio de 1895.

El Diputado D. Angel Gómez Inguanzo ha dirigido 
á  V. E. un escrito exponiendo que en 1.° de Noviembre, 
ó sea antes de comenzar las sesiones la Diputación, h a
bía presentado en la Secretaría del Ayuntamiento la re
nuncia del cargo de Médico titular; que al darse cuen
ta á 1 a-Corporación municipal en 4 del corriente, quedó 
pendiente el asunto para ja sesión inmediata, sin duda 
por las dificultades que ofrecía la sustitución; que su 
acta había sido aprobada per unanimidad el día 5 de 
Noviembre y se le había elegido Vocal de la Comisión 
provincial; que presentada la renuncia del cargo de 
Médico ante la Corporación compe/cente, y cuando aun

no se había aprobado su acta, era innecesario reprodu
cirla ante la Diputación provincial, puesto que la pres
cripción de elegir antes de los ocho días después de 
aprobada el acta entre dos cargos incompatibles no 
puede referirse á otros que á los no renunciados y que 
en esos ocho días se desempeñan, y que por lo expues
to suplica que sfl desestime la pretensión que contra su 
actitud para desempeñar el cargo de Diputado haya po
dido deducirse:

Con esta instancia presentó el interesado un recibo 
firmado por el Secretario del Ayuntamiento de Cervera, 
en que se hace constar que D. Angel Gómez Inguanzo 
presentó el 1.° de Noviembre una instancia en que, por 
considerar incompatible con el cargo de Diputado pro
vincial el de Médico titular de la villa, hacía dimisión 
de este último:

La Sección de ese Ministerio expone: que con arre
glo á la Real orden de 19 de Febrero de 1891, publicada 
en el Diario Oficial del Ministerio de la Guerra, los 
cargos de los Jefes de la escala de reserva son incom
patibles con el de Diputado provincial, por lo que to
dos los actos realizados por D. Eudosio Polanco care
cen de validez legal y deben estimarse nulos; que Don 
Angel Gómez Inguanzo ha demostrado por el resguar
do que presenta que en tiempo y forma renunció el 
cargo de Médico titular, no encontrándose, por tanto, 
en el caso de incompatibilidad que alegan los recla
mantes; que componiéndose la Diputación provincial 
de Palencia de 20 Diputados, habiendo tomado parte 
en la votación 19 y elegídose Presidente y Vicepresi
dente por 10 votos, es indudable que no reunieron la 
mayoría de votos, con arreglo á las Reales órdenes que 
los recurrentes citan y al espíritu de la ley; y que tales 
nombramientos son nulos por este hecho, y porque 
además intervino en la elección una persona que no 
tenía, con arreglo á la ley, facultades para tomar parte 
en la votación de que se trata.

En su virtud, la Sección entiende que procede anu
lar la sesión celebrada en 6 de Noviembre por la Dipu
tación provincial de Palencia, y asimismo los nombra
mientos de Presidente y Vicepresidente, y que es in
dudable la incapacidad de D. Eudosio Polanco Aguado 
para ejercer el cargo de Diputado provincial.

Con estos precedentes, la Sección, para no moles
tar innecesariamente la atención de V. E., dará por 
reproducidos en parte los razonamientos que en sesión 
de 10 de Diciembre adujo en el dictamen que emitió en 
el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto 
por D. Federico de Santiago Ruizyotros Diputados 
provinciales de Burgos, contra ciertos acuerdos de 
aquella Diputación interina.

Formuló entonces, como la primera de sus conclu
siones, que las sesiones que celebren las Diputaciones 
provinciales hasta que se hayan constituido definitiva
mente serán .válidas, cualquiera que sea el número de 
Diputados que concurran á. ías mismas, debiendo to
marse los acuerdos por mayoría de votos de los que se 
hallen presentes; y supuesta esta regla, á la que habrá 
de darse carácter general, si V. E. se conforma con la 
Sexta de las conclusiones formuladas en el dictamen 
expresado, válida fué la elección de Presidente y Vice
presidente de la Diputación de Palencia.

Aun en él caso de que se tratase, no ya de un acto 
de la Diputación interina, sino de un acuerdo de la de
finitivamente constituida, se estaría igualmente en el 
caso de declarar su validez, porque el art. 67 dé la ley 
Provincial exige para deliberar la presencia de la 
mayoría ab&bluta del número total dé Diputados que 
corresponda á la provincia, y el 68 la mayoría de los 
concurrentes para tomar acuerdo; y como quiera que 
á la provincia de Palencia corresponden 20 Diputados 
provinciales, de los cuales 19 tomaron parte en las 
elecciones del Presidente y Vicepresidente, y 10 con
cedieron sus, sufragios á una misma persona, preciso 
es reconocer que, aun siendo aplicables dichos pre
ceptos al caso de que se trata, se les habría dado debi
do cumplimiento.

En el escrito que como adición al de alzada presen
taron parte de los reclamantes, tachan de incompati
bles á los Diputados provinciales D. Eudosio Polanco 
Aguado y D . Angel Gómez Inguanzo.

Respecto del primero, está acreditado en el expe
diente que figura como Teniente Coronel de Caballería 
de la escala de reserva en el extracto de revista del 
mes de Noviembre perteneciente al regimiento de Re
serva de Palescia, núm. 38; ahora bien: está dispuesto 
por el Real decreto de 6 de Agosto de 1886, que refor
mó la escala de reserva del Arma de Infantería y creó 
la de Caballería, qué, á excepción de los Coroneles Je
fes de zona, todos los Jefes y Oficióles de la escala de 
reserva podrán residir donde prefieran, dentro de la 
Península é islas adyacentes, siempre que no haya in
conveniente á juicio del Gobierno, y que todos los
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«ños, en la época que el Gobierno señale, se reunirán 
en la capital de cada zona los que residan dentro de la 
demarcación de ésta, incorporándose al batallón á que 
se bailen agregados para asistir á las conferencias y 
prácticas militares que la Superioridad determine; y 
dadas estas disposiciones, entiende la Sección que de 
ningún modo pueden ser Diputados provinciales los 
que en dicha situación se encuentren, porque desde el 
momento en que dependen del Gobierno, que los puede 
alejar, sea periódica, sea constantemente, del punto en 
que ejerce sus funciones la Diputación, no conservan 
la independencia y facultad de desempeñar en cual
quier instante su misión, que deben tener los que de 
estas Corporaciones forman parte. Sólo los que estén 
♦en situación de retirados pueden pertenecer á las Di
putaciones, y no siendo ésta la de D. Eudosio Polanco,

na puede ser Diputado provincia; resolución que se 
acomoda á la doctrina déla Real orden de 17 de Fe
brero de 1891, que declaró incompitible para desempe
ñar el cargo de Diputado provincial de Burgos á Don 
Bartolomé Calderón y Prado.

Respecto de D. Angel Gómez Inguanzo, consta por 
documentos que ha acompañado <pie con fecha de 1.° 
de Noviembre presentó ante el Ayuntamiento de Cer- 
vera del Río Pisuerga la dimisión de su cargo de Mé
dico titular. Había, pues, renunciado su destino cuan
do se reunió la Diputación interina, y no podía, por 
tanto, existir la incompatibilidad que alegan los recu
rrentes.

En resumen, la Sección opina:
1.° Que fué válida la elección de Presidente y Vice

presidente de la Diputación provincial de Falencia.

2.° Que el Teniente Coronel de la escala de reserva 
D. Eudosio Polanco Aguado no puede pertenecer á la 
Diputación.

Y 3.° Que D, Angel Gómez Inguanzo no era ya ín- 
j compatible al reunirse la Corporación interina, por ha

ber renunciado previamente su cargo de Médico titular.»
| Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
I nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

I De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
! y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
[ guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Mayo 
| de 1895.
: eos GAYON

 ̂ Sr. Gobernador civil de la provincia de Palencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

X D l r e c c i ó m .  g r e n e r a - l  & .e  l a .  I D e m - d - a .  p i Í L t o l I c a .

delación de las inscripciones expedidas A favor de Corporaciones civiles con arreglo A las leyes desamortizadoras y A la de 16 de Abril de 1895 (1).

tercera , épo c a—pro pio s , beneficencia  é  instrucción  pú b lic a

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones. CORPORACIONES
Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Número
délas v PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capitaleninscripcicae?.
Pesetas.

Tercera época.— Subasta núm. 111.

80 por 100 de Propios.
25.616 A la v a . . . . . . . . . . . .  Antoñan».................................. .

1*7 TdArn___________  Uamínnria___ __

'
. . . . .  1.571̂ 90 

.........  639‘29

25.692 Córdoba.............
93 Idem............ ........
94 Idem.*..•••••-....
95 Idem.............. .
96 Idem....... .............
97 Idem....................
98 Idem.....................

Espíe!.............. ........................... ...........
Lucena.............................. .....................
Aguilar.................... ...............................
Bujalance.................................... ...........
Cabra.......................................... ......... .
Dos Torres........ . *......................
Guijo........ ................................ .

1.939*23 
279*69 
228 70 

2.585-85 
57221 

11.994*05 
59*62

18 Alicante..............
19 Avila.......... ..........
20 Id em ..................
21 Idem,,. . . . . . . . . . . .

Elda................................................
Cepeda la Mora.............................
Piedral&bes......... .................... .
Narros del Castilla . . .  •••••••••

......... 264 86

.........  85824

. . . . . .  1.860 83
¿.......  15 30P32

99 Idem.
700 Id em .,.......... .

1 Idem................. ...
2 Idem..........

La Granjuela.............. ................ .
Pozobianco............................ ..................
Puente Genil............................................
Santa Eufemia........................................

1.925*40
3?2*73
18351

1.672*45
22 Idem............. . Universidad v tierra da Avila . . . .  50.265 34 3 Id em ................. Torrecampo.................. ...................... 66*30
23 Idem........... .........
24 Badajoz.... . . . . . . .
25 Idem................ .

Salv&díós....... ................... ...........
Alburquerque................... .............
Albuera.. «••••••••••••••••••.••••

......... 17 i‘49
1.678*83 

......... 1.67422

4 Iá «L ...................
5 Idem.................
6 Cuenca.................

Villanueva del Duque.............................
Faenteovejuna...................... ............ .
Rada de Haro...........................................

3.854*76
6.501*57
1.468*12

26 Idem............ •••• Don Benito••••••••••••<»•••••»•••.........  2'67 7 Idem..................... Pedroñeras........................ ..................... 823*11
27 Idem• . . . . . . . . .  , F r e ^ e n a l . ____ . . .  . . . . . .........  12.924‘48 8 Idem.................... Cuenca....... ............................................. 181*10
28 Idem..................... Fuente del Arco. . . . . . . . . . . . . . . . . 628*76 9 Id e m .. . . . . . . ....... Culebras.................. ..................... .......... 36*58
29 Idem.............. Méiíds*.. •••*••••••••••• .. •• •. • •, . . . . . .  4.82684 10 Idem............. Soniches.................... ............. . 158*84
30 Idem**.......... Montijo. ••*••»••••••.•••••••••••«........... 1,203 36 11 Idem.......... Buenache de Aiarcóa.. .......................... . 29*19
31 Idem. . . . . . . .  . . . . Monterrubio......................... *. .........  152 82 12 I d e m .. . . . / . . . . . . . Cañaveras........... 135l86
32 Idem.. *.. * wv«..
33 Idem. . 
31 Idem.. . . . . . . . . . . .
35 Idem
36 Idem............. .
37 Idem.....................
38 Balearen!.. . .  . . . .

19013 13 Gerona. ••••.;•• .<• Paralada........................ .............. ...... 856 79
Olivenza............«........... .............

Valencia de las Torree...................
Valverde de Legan ós......... . . . . . . .
Vjllanueva de la Serena....*......
Petra..... . . . . . . . .  . . .

. . . . . .  18.493*39

. . . . . .  13 32
1.939 23 

12*81
. . . . .  6.245*49

14 Granada.. . . . . .
15 Idem. «*...•.#..»*
16 Idem, . . . . .  * . . . . . .
17 Guipúzcoa. *. i . . . .
18 < Huesca. . . . . . . . . « -̂■
19 Idem.. . . . . . . i . . . .

Granada.. . . . . . » . . . . » . . . .
■ Chauchina.. . . . . . . . . .  0. » . . » . . » . . . . . . . . » »

Arenas del R e y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rentería... . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Laatanosa... . . .  *< • . . . . . . . . . «o».»...
Ayerbe¿....... ................................. ........

211*43 
734 30 
116*60 

2173 95 
7.50061 
3.574*01

39 Barcelona..............
40 Burgos....... ••••••

V ich .................................. .
Vilviestre del Pinar..• . . . . . . . . . . . .

36‘85 
¿75 09

1 . 20 Idem.'.’.» 
í 21 Idem ...................

Fraella.*,•.
El Tomillo. * . . . . .  . .^. . . . . . . . . . . . . . . . .

2.31108 
0 78

41 Idem............
42 I d e m .. . . . . . . . . . . .

Solarana......................................
A r e n i l l a s . ¿ . .. . . . . .

9:627*56 
. . . . . .  304 45 |

: 22 Idem........ ..«.•••
23 I d e m .. . . . . . . . . . . .

Santa Cilla de Jaca............... ...............
Coacoi uela de Fantoba....................

403*12
622*75

43 Idem .. . ■ Castañares.. • •.. .■. m- ¿ . . . . ;  854 99 1! 24 Idem,. . . . . . . . . . . . O la .....________________ _________ 1.028 89
44 Tdem . . . . . . . . . . Rublacedo de Arriba ... . . .  . . . . .v . .  96 87 | 25 Idem....... ......• • S8na........... .............................................. 30685
45 Idem. •••»••• • • • ».
46 Idem»*•••«•• •• • • •
4.7 TdArn

Fuentecen..
Galvarros, Reinoso y Briviesoa... .  
Santnrde.. . . .  . . . .  . ..

_____ 1.44404
-• 55*11 i 

. . .. 604 09

i 2b Idem.. . . . . . . . . . . .
' 27 Idem;« . . . . . . . . . . .

Orna«.. i.:»*,.. , . . .  . 
Ainieblé« ... . . . .  .
Artó.................... .....................................

235*25
903*13
234*65

48 Idem*• •••
49 I d e m .. . . . . . . . . . . .
50 Idem... .• • .. . . . . .
51 Idem..........••.•*
52 Idem... . . . . . . . . , . .
53 Idexñ

Cuzcurrita de Juarroa. . . . . . . . . .  ....
Icedó.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . .  2.767*75
114*32

29 J«en.
30 Idem......... . • ¿ •
31 Idem. •

Torredonj imeno............... .....................
Porcuna.......^ ...................
xtiig... . . . . . ̂   ̂ __ ̂  . . . .

82915 
84*98 

15904 
* 108*03 
5.294*83 
5 294*83 
3.098 80 

361*70 
290*72 

3.624*24 
30

Caatrillo de la Vega.. . . . . . . . . . / . .
Ciruelos de Cervera. . . . . . . . . . . . . .
Sotópalacios
Mqangos.« .  v. . « . . . , . . . . . . . . . . . . .

_____  1.855*24 :
1.805*06

.........  1.565*59

. . . . . .  1.808 07nifi OR

32 I d e m . . . . . . . . . . .
33 Idem...... . . . . . . . .

i 34 Idem....................
i 3d Idem.». . . . . . . . . . .! *3/5 T Hom

Veas de Segura.,...................
M o n t i z ó n » ¿ . . .  .».■ «<«».» 
Santisteban.. . .  » .-• ............,» » .» .» ..»
Santa E lena..............................................faf - A 1 J| jC55 Idem.. . 4 . . . . . . . . .

56 Idem.* .« . .» » . . . .»
57 Idem.. . . . . . . . . . . .
58 Idem........• .• »•JáQ T d im

Villagonzálo, Pedernales.. . . . . . . . .
Ciguenza.

.........  2.299 64

. . . . . .  554*15
37 L e ó n .. . . . . . . .......

í 38 Idem ...................
; 39 Idem........ .

MollQftSQISft.. . .» . . . . . .  . ....
Villaturrial. . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . .
Valduf resno........... ...................

flantu. María Ananúfífiz - . . . . . . . . . .. . .  235*86 40 Idem.......... León....... ................................................. 697*85
60 Canarias........
61 Idem .... . . . . . .  .*.fio ídem

Ciudad de la Laguna. . . . . . . . . . . . . . .
Tijaraf*.........................................

.........  258 97
64*23

41 Idem. . . . . . . . . . . . .
42 Idem.» • . . . . . . . . . .
43 Idem,.. . . . . . . » * . . .

G?adejf»s....................................................
Corbiüo de los Oteros.......... ...........
Cabrillanes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

270 76 
95 91 

601*68
AQ TdArr» Pueblo del Pazo.. . . .  .. . . . . .  . . 4It*02 44 Lérida...»• «» .... * Santa Liña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.727*68
fiA PÍJiH+Alldn . . . . .  123*64 45 Idem.................... Cubells.,. .......................................... . 329 72

TdArn n̂ rvAi1!! a . . . . .  ■ . . .  . . . . . . . .  133 82 i 46 Id e m .....»* ...... Liñola... . . . . . e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 398*12
AA TdArn ÁlrnAnfcrsi . * . A A . k . . . . . . .  698 56 47 I d e m .. . . . . . . . . . . . Seros.............. . . . . . . . . . . . . . . • / . . . . , 285*31
67 , Idem.•»*.«««.»»..
ftG nindftd Baa.1

¥flfl ; .............................. .........  l05‘4L ' 48 Idem.. . . . . . . . . . . . Albaca............................... 332*26
fí-rtnifnlA - - .........  7.347*78 49 Idem............ ........ Aransi».............. ............. ..............  . .... 308*06

AQ Tdnm TAfPATlTlAVft - - - . . . . . . . . . . . .  151*26 50 Idem ..,.......... . S a la s ....... ........................ 577*62
70 Idem.. . . . . . .  . . . . .Mi T i _ Móntiel.. . . . . . .  ... . . . . ................... 722 03 51 Madrid.. . . . . . . . . .

52 Idem . . . . . .
Manzanares el Real.. . . . . . . . . . . . . . . • . . . .
Becerril da la Riarra * ^

1.797
1.75692

783*3971 Idem......... .
72 Idem

Foenllana.................. .
A1A&7ar . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.243 09 53 Idem............ ....... Escorial de Abejo........ .

73 Tdftm Ohífldrí .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.262*32 j 54 Id em ...w ......... San Lorenzo dsi Escórial.... . . . . . . . . . . . . 1.215*41
74 Idens.» . . . . . . . . . . . .

TdArn l :
Villarvubia. .«««».«.».*»»«»»».«»..
VíÍl«T.drmAO» ___

.........  8 429 61

. . . . . .  16.255 84
55 Idem.»..........

f 56 Id e m ........ . . . . .
V*allecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guadalix.............. ...................... .

1.93815
5.832*53

76 I d e m .. . . . . . . . . . . .
77 Tdem

V ü l & m a n r i q u e . .
■Rail HRtAfiOfl . . . _ . . . . . .

, 1.221*41 
. . . . . .  1.92539

57 Id »m ...... . . . . . . .
58 Idem...................

Quijoraa..................... ...........................
ViU&vieja. .......................................

1.143*20
4873

73 Tdam Bfiln ñno . ' ' _ . . . . .........  751 02 59 Idem....... ............. R&scafría......................... .... ........ . 819*25
70 Td ATTÍ Calzada .« . . . . . . . . . . . . . .  493*98 60 Idem..»....... .. G&l&pagar................................. ............. 2.904*92
qíi AImadínilla _  ̂ _ . . .  . . . . . . .  2 409 28 61 Idem........ ........... Chozas de la Sierra..................... 340 33
fil ■ Trittivi . Priado . - __. . . . . . . . . . .........  1.592*30 62 Idem........ . PInilla de Buitrágo.. . . 302*04
CO Td«m Mnntnmna _ . . . .  . . . . . . . . . . . .  64619 63 I d e m .. . . . . . . . . . . . Carabanchei Bajo............................. 180*50
QQ TdÁm Cenata Há las ToffAB . . . . . . .........  140L41 64 Idem..................... Carabaña........................... ..................... 114*32
84 Tdam TTinnináa . . .  .v . . . . . . . . . . . . . .........  1,716*43 65 Palencia............. Paredes de Monte...................................... 179 66
85 Idem....,....... ....fifi Tdam

"Vi llatrí AiAfla _. . . . . . . . . . . . . . .  2.019*38 66 Idem. . . . . . . . . . . . . Calzada de los Molinos*..................... 101*80
Villa HaI Rín . . . . . . . . . .  . 3.275 94 67 Id em '» .............. Palenzuela............................. . 22936

87 Idem. . . . . . . . . . . . 4
88 Idem...•••••••••.
89 Idem .... . . . . . . . . .
90 Idem.. . . . . . . . . . . . .
OI Tdam

Bambl» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  175 97 68 I d e m .. . . . . . . . . . . . San Andrés de la Regla.......................... 180*50
Fuente Tójar.................................
B&ena,......................... • ....
T .nttiia . - - ,

626*63 < 
18*

670*70

69 Ideín..........
70 Id e m ..............

í 71 Idom..........
Santibáñez de Resoba.. ...............
San Cebrián de Campos.....................
Santervás d« la Vega..............................

241*28
332*12
466*31

Motitíipfl.  ̂ ........ ..a 348*97 J 72 Idem..................... Caatrillo de Don Juan,................... . 46*93

¡i) Véase la Gaceta de ayer.
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Número
de las 

Inscripciones.;
PROVINCIAS CORPORACIONES

 ̂ 3Capitd jen i inserí p cienes. ^
™” iPesetas i

!
Número
de las 

f inscripciones.
PROVINCIAS corporaciones

Capitaleninserí pcionets 
Pesetas.

25.773
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

800
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

7.447
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

Palencia................
Id &m. . . . . . . . . . . . .
Idem....................
Idein...................
Idem.........
Idem., „................
Idem. . . .
Pontevedra..........
Segovia........ .
Ioem..f .................
Idem....................
Id e m .. . . . . . . . . . . .
Idem.....................
Idem ....»..»».*»»
Idem.....................
Tarragona........... .
Idem....................
Teruel..................
Toledo..................
Idem............ .
Jdem...................
Idem....................
Idem..
Idem....................
Idem............... .
Idem.....................
Idem..........
Idem....................
Idem...............
Idem...............
Idem.....................
Id*m...................
V a len cia ..........
Valladolid............
Idem....................
Idem................ .
Idem............ .
Idem.. . . . . . . . . »
Id «m .............. .
Idem............
Idem....................
Zaragoza..........
Idem....................
Jdem....................
Idem......................
Idanu........ ...........
Idem....................
Idem...................
Idem.....................
Idem.....................

Bustilio de S&ntullán.......... ...................
Veintidós pueblos de Valle Ojeda............

S$n Nicolís del Real Camino.............. .
Membrillar...............................................
Vilkescusa de Erla...................... .
Quintana de la Vega.................... ...........

Tolocmo.*................ ......................
Carbonero el Mayor.......................... .
Zarzuela del Pinar...................................
Ontoria,....... ...........................................
Cobos de Fuentiáueñas............................
Sacramenia.............................................
A liara.......................................... *..........
Ulldecona.................... ...........................
Cftizada de Oropesa..................................
Almorox..................................................
Carmena......... ....................... ..............
Fuensmlida...........................................
San P&b’o.o.......... ...................................
Talavera...................................................
Domingo Pérez.........................................
Casdüla......... ........ .............. .
Cobija........... ........ ........................
Víllafranea de los Caballeros*.................
Carranque.......... ......................... .........
Torra! b»............. ....................................
Navalucillos............................ ................
IÜescasg......... ........................ .
Godelleta (provincia de Valencia)..
Valladolid....................... ......................
Pemflor............... .......................... ........
Alcazaren.......... *........ ...........................
Aldea de San Miguel......................... .
Vega de V&ldetronco........ ......................
Torralobatóxs............................................
Quintanitía de Abajo......... ....................
ViÜAnublft....... .......................................
Ateca........................... ............................
El Fraguo...»»....... ................. ..............
Embíd de 3a Ribera............ .....................
Fuen de jalón......... ..................................
Fuentes de Jiloca......................................
Freacanos.......... ........ ..............................
Pastriz................... o............. ............
Sádaba......................................................
Vedilla de E b r o ... . . . ..............................

Total.....................

362'82 5 
1.^3 59 \ 

722 39 i 
363 0o | 
99-27 

193;14 1 
135̂ 37 | 
240 67 l 

1.203 98 i 
6618 > 
12 ¿0 ¡ 

655*74 | 
88c68 1 

986*89 S 
181*11 1 

1.150*90 1 
1.439*54 ¡ 

46‘93 i 
38.255*05 j 
7.763 06 1 

129 I 
111*31 ¡ 

5.797 47 I 
103*32 ¡ 

4.512 88 1 
137*19 j 
229 01 1 
180*50 1 
36*94 1 
52*64 S 

839 20 
481*85 í 

1.688 14 ! 
352 67 í 
59 98 | 
3249 1 

1.083ri6 i 
2.756*92 | 

240 67 1 
1.179 31 1 

35 37 1 
1.234 06 | 
1480*15 I 

962*70 1 
216 60 1 
141*89 | 
722*14 I 

1.589*78 1 
687*72 1 

3.249 10 i
406.514 41 |

325*51 
87‘92 

117*32 I 
166*52 1 
326 61 1 

29.429 91 | 
19*17 1 
38 71 i 

635*87 f 
2.3)5 06 1 

75 04 J 
59*86 i

: 7.459 
60 
61 
62 
63

|. 64 
| 65
1 66 
» 67 
1 68 
i 69 

70
! 71 
1 72 

73
j 74 
I 75 

76

! 77
| , 78 
1 79 
1 80 
i 81 
i 82 
í 83 
| 84 

85
i 86
! 87
I 88

j 89 
so
91
92

1 93 
| 94 

95
j 96 
i 97
1 98 
1 99 
í 500 
! 1

| ' | 
i 4

5
6 
7

í 8 
1 9 

10

Cordcba.. . . . . . . . .
1 d &m. . . . . . . . . . o..
Idem....... .............
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem ........... .
I d e m .. . . . . . . . . . . .
Idem.....................

Llam....................
Idem ...................
Id em .................
Coruña................
Idem... s< <*•••••••••
Granada..............
Idem......... .
Jaén... ..................
Idem....................
Lnóo..a............ .
Lérida................. .

Madrid....... .
Málaga. .............. .
O v ied o ............
Palencia..............
Segovia.............
Idem....... .
Id em ....... - . . . . .
Idem......... .
Sevilla.... «••••• o.
Idem............ .
Idem......... .
Id em ..* .............
Idem............ ........
Idem ..... . . . . . . . .
Idem.............
Idem...................
Id em .................
Idem....................
Idem.
Soria.................
Idem.............. .
Toledo..... ...........
Valencia...............
Idem.....................
Idem....................
Valladolid.. . . . . . .
Idem.............. .
Mcm s ...................
Idem....................
Idem ...,..............
Idem.....................
I d e m ... . . . . . .......
Idem.....................
Idem ...............

Horpit&l da Jmús Nazareno.................
Idem civil de Guadalajara.,................... .
Beneficencia de Cabra........................
Colegio de la Concepción........................
Patronato dg D. Luis Fernández..............
Caga B su eficaz*, cia de Bujalauce... . . . . . . .
Patronato de D. Lope Gutiérrez de los

RLs. ........................................
Hospital d«fl Cardenal...................... .
Caga Hespido............................ ; ...........
Obra pía de Varsg..^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital de Caridad de la Coruña.».........
Patronato de Rodrigo Bazán.............. .
Hospicio de G añada........................... »
Hospital de Alhama.
Beneficencia de Castillo Locubío............
Idem de Porcuna................... .
Obra pía del Doctor Arens*......................
Pía üirióu de Presbíteros Hospital de Sol-

gona......................................................
B&neficencia de Vicálvaro.....................
Hospital de Convalecientes de Málaga.. .
Idem provincial.......................................
Hos pítal de Palmercg.............. ............
Idem da Segovia......................................
Obra pía de D. Gabriel Muñoz Esquivel.*
Pobres de Vals^ca................. ..................
Hospital da A rilón..................................
Idem del Cardenal..........................  . . . .
Idem de San Ju»n de Dios, de Morón.......
Idem de id, de Ecija............. ..................
Idásm de San Ildefonso de Alcalá de Gua-

daira..,................. .............a».. . . . . . . .
Junta nrovmri&i de Beneficíinfia............
Patronato de Alonso López,.....................
Idem de Bartolomé de Carmona.. . .  c. . . .
Id$m de Jerónimo» de la Miya..........
Idem da Juan B^jar»no................... .
Id$m da .Mie«r García Gibraleón.. . . . . . . .
Vínculo de Francisco Arenas Escamillas.
Hospital de Madínaccii................. ...........
Expósitos de Soria. .................................
Bsn«ficencia de Puebla de Moutalván».•• 
Hospital de Játiva, provincia de Valencia. 
Administración del Canónigo Alcedo.»... 
Obra pía de Orihuela, provincia d© Ali

cante. .......................... ........................
Idem de Juan Fernández Akejog....... .
Hospital provincial d<& Valladolid.. . . . . . .
Idem de San Miguel del Pino.»...............
Idem provincial................................. . • •.
Id o i d© Valladolid..................................
Idam úa Ma^orga......................................
Id$m de Remats.dog de Toro,......... ....»..
Idem de Santo Espíritu de Borja.,..........
Nuestra Señora de Gracia, de Zaragoza...

Total............

69091 
220 90 
398*62 
19 12 
79 12 
63*76

1.79769 
266*39 
742*72 
18802 

-5.719 24 
90 26 
38 50 
85*74 
45 02 

180*66 
'82*73

V33‘55 
225*63 

2*25 
768 05 
588*14 
22578 
275 07 

1.496 85 
52*12 

460*44 
7) 60 
52*64

156 06 
198 90 
300 99 

!2.820*40 
15809 
75*21 

2.105 75 
d.464;19 

107 10 
17344 
170 73 
34377 

10,529*48

350 78 
1.378*86 

82 53 
106 79 
267 91 
167 87 
338*45 
451*26 
8463 
4242

71.194 03

Bienes de Beneficencia.

Canarias...............  Hospital de los Dolores, de Santa Cruz de
las Palmas............................. - ......... .

Castellón............ • Idem d» Castellón...................
Ciudad Real...•• .4 Beneficencia de Daimiel..................... .

Idem ....*............  Idem de Ciudad Raal..................... .
Córdoba...............  Idem de Córdoba............................... • • •

2.187
88
89
90
91

Bienes de Instrucción publica.

Granada. Beaterío de Santo Domingo, de Granada
León........ . Escuela de R*«liegos.. *. .7............ .
Lérida............... Instrucción pública superior de Pons.. ,  . .
Oviedo... Escuélae públicas de Oviedo...............
Valencia. . . . . . . . . .  Colegio áel Corpus Christi de Valencí a..

Total. . . . . . . . .  . . . .

39 25 
63 ; 2 

2 :0 31 
211 35 

0 15

564 98

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero;]; (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o

Grupo 86.— 18 Mayo 1895.
E n cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, e&rt&g y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdadera», y las relativas á la vísIMIi* 

á&d ds las Imm satán dadas desdi el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Irlanda (Cent. SW.).

C a b le  t e l e g r á f i c o  e n  LA BAHÍA de B a n tr y  

(Notice to Marinen y núm. 222. Londón, 1895.)
Núm. 571,1895.—En la bahía de Bantry sé ha tendido un 

cable telegráfico submarino para pomir en comunicación la 
isla Bere (Bear) con 3a costa. Este cable parte d@ irnos 150“ 
al E. da Minan* ke&l y se dirige al S. 17° E. hasta la isla 
Bere.

Dos valizas con planchas ovalas marean los puntos da ate
rramiento en ambos lados.

Situación dri punta de amarre en la costa: 51° 38' 55" N. 
por 3° 40' 30" W.

C&rta núm. 62 de la sección II.

Irlanda (Costa §S.).
C am bio  de  situació n  d e l a  b o ya  n e g r a  e x t e r io r  d el  

S ip it  Ba n k , e n  e l  puerto  d e  C ork

(.Notice to Marinen, núm 201. Londón, 1895 )
Núm. 575,1895.—La bo^a plüna, re ja, dei espigón exte

rior (Outer Spii Buoy) núm. 8, se ha trasladado na cable

próximamente al N. iU NE., quedando en 9“ da agua enbaja- 
[ mar viva, á 3,7 cables al N. 89® E. dej faro Spit y al S, 8° E¿ 
í de I a é á % ^  i,: .,:.
| Situación aproximada: 51° 50' (40*) N. por 2o 3' 35* W.

Carta núm:. 62 <íe la sección II.
| Inglaterra (CJosía ü.).
| L u ces e lé c tr ic a s  p a r a  e x p e r ie n c ia s  e n  e l  c a n a l  
| DE los N e b d l e s  (isla  W ig h t )

[Notice to Marixer$,núm. 10, Trinity ffouse. londón, 1895.)
| Núm. 57©, 1895.—Para hacer experiencias he ancende- 

rán en ¡as noches d«l 17, 24 y 28 de Julio, 7,14 y 16 da Agos
to y 11,18 y 24 de Septiembre próximos, dos luces eléctricas 
debajo del fuerte de Gliif End (isla Whight).

Cuaderno di faros núm. 4 de 1893, pág. 16.
Inglaterra.

¡ M o d ificación  d s  la s  se ñ a le s  d e  n ie b l a  d s  a l g u n o s
¡ FAROS FLOTANTES

(Notice to Marinen, núm. 12. Trinity-House. londón, 1895.)
I Núm. 577,1895.—Be ha efectuado el cambia de los ba- 
imtiaes por cornetas da mano (Ámso núm, 14/98 ds 1895) en 
los siguientes, faros flotan tes:

E n  l a  c o s ta  W.: Selker.—E n l a  c o s ta  B Varne, War
ner, Calskot.—E n l a  c o s ta  E .: Duigeon, lm tr Doming, l e * 
manandOwer, Would, Saint Nielólas, CorUon, Bluk Deep, 
Bdinhurgh OhanmcL

En tiempos oscuros y de niebla, emitirán ©stas cornetas 
dos sonidos en sucesión rápida, de la mmw a intensidad, de 4 
segundos de duración cada uno, y separados por intervalos que 
no exceden de 2 minutos. Estos intervalos $?e acortarán cuan
do algún buque se aproxime al faro flotante, y si. la aproxi
mación llega á ser peligrosa, la corneta sonará sin interrup
ción hasta que pase ti pcli¿ra del abordaje.

Cuadernos de faros núm» 4 de 1893, adataros 18, 20, 26
33, 40, 44 y 103»

MAR DEL NORT E
Inglaterra (Cost E ).

RfiTR&SO EN LA INAUGURACIÓN DE LA NUEVA LUZ DK LA PUNTA 
S purn  (ENTRADA BSL I J o  H u m b er )

(Notice to Marinen, núm. 11. Trie dly-ffouie, londón, 1895.)
Núm. 5 7 8 ,1895 —Lt inaugur aeióa de la loz de destellot  

Mancos cUl nuevo faro da la ]>u.nt' .  8 puro, anunciada para el 
18 del próximo Julio {Aviso nún . 14/99 1895), se ha apla-
zado para él 12 de Septiembre v ©nidero.

El nuevo faro estará pintad o de negro, .con- una • laja hori
zontal blanca da 10“ de anehoi  x ja m|tad de su altura, tenien
do blancas también la listara a y la galería.

En las primeras noeht», después de la inauguración de 
esta luz, quedará oculta pf¡r linterna y parte más elevada 
del actual faro superior* qi? ¿q proyectará su sombra sobre la 

j  desembocadura dal er, hasta que aquél desaparezca.
Se publicará opórtuBj mente el funcionamiento de esta luz.
Cuaderno de faroa y dtp. 4 dé 1893, pág. 46.
Carta núm. 23» da * j* sección II.

VAPOR ANEGADO EN EL MAR DEL NORTE

(Avis am M< wlgatmn, núm. 76/419. Parts, 1895.)
Núm. 5 7 %  1'895.—El vapor inglés Cmhaven, encontrón-* 

dose á'UnaS’l<Ay ¿n i&s al Ñ. 38° W. de la boya de reconoci
miento del Ñor'i Steenbank, pasó, el 18 de Abril último, por 
el costada da 'un. vapor-que estaba entre dos aguas y del que 

| emergía Isa e nimenea y los dos palos.

Qai3& 7lúm. 782 M  la sección II.

Alemania.
F on d eo  d e u na b oya  en  e l  c a n a l  d e l  H a r le  

{NaclrichUn für Stcfaforer, núm. 16/933, Berlín, 1895.)
| Núm. 5&©, 1895.—S« ha fondeado una boya, pintada de 
I negro y marcada E % núm, 3, en el canal del Harle, al 8 *dc
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la boya aóxiie», negra, núm. 2, entre Spkkeroog y Wan- i 
.geroog. |

Carta Búsn. 782 ds la sección IL \

TRASLACIÓN DELA BOYA BS BrBCKWOLDT-SaND (ELBA). \
{NáchHchten für Seefaknr^ núm, 17/059. Berlín, 1895.) *
Núm. 581, 1895,—A eongecúencia do la extensión del ] 

'bajo que limita la parte N. dd canal, por encima de Breek- 1 
woldt Sand» »e ha trasladado la bota cónica, n$gra, núm. 8, j 
unos 280" al N. 48o W, ds su antigua posición, quedando 
fondeada en 4® de agua m  bajamar, un poco por debajo del 
puerto para embarcaciones menores de B?$ckwoldt-Sand.

Carta núm. 782 da la sección II.

F on d eo  d e una boya lu m in osa en  l a  desem bocadura i
DBL JaDE

(Nachrichten für Seefahrer, núm, 17/1.061. Berlín, 1895.)
Núra. 58$, 1895.—En la desembocadura del Jad© se. ha j 

'fondeado una boya luminosa con luz blanca de ocultaciones*
E t * ho?a, fondeada en 14® da agua, está pintada á fajas ho* 
rizón" ales roj&g y negras y lleva la palabra Jad» con letras 
blancas.

Situación dada: 53° 50' 5* N. por 14° 4’ 40* E.
A 59® a! NW. de la boya luminosa, se ha fondeado un bo

yarín cónico pintado de rojo.

Cuaderno de faros múm. 3 de 1886, pág. 50.
Carta núm. 782 d© ta sección-ll.
El Jefe, Luis P a s to r  y Landhro.

Depósito Mdnogpá-ñco,
G rupo 87 —  20 M ayo 1895.

Eb. ena&to m reciba á bordo esto aviio, á*b«tA& mtmgít* 
m U» plano», carta» y derrotaros correspondíante.

Las damoras son verdaderas,' y las relativas fe ¿& vMbüí- 
4aá las.luces están dadas -desdo el mar..

OGÉANO PACÍFICO BEL NORTE 
£Ssta-dos U n id o s ,

B o y a s en  e l  e s tr e c h o  d s  R o sa rio  y  en  e l  c a n a l  
m San Jua n

(Notice to Marinen, núm. 14/333. Washington, 1895,)
Núm. 5 ^ S , 1895.—En 7®,9 de agua, y al N. 13° 30' E. de 

la luz de la isla Bmith, ge ha fondeado una boya plana, ne
gra, con el núm. 1, marcando la orilla E. de la roca D&vi fi
gos, que ésta en la parte W. de la entrada S. del estrecho de 
Rosario.

Situación aproximada: 48° 24* 45" N. por 116° 37' W.
En 9® de agua se ha fondeado también otra boya plana, 

negra, con ©1 núm. 1, para marcar el cantil exterior del ban
co Salmón.

Situación aproximada: 48° 25' 15* N. por 116° 47' 10* W .

Carta números 709 y 99 A de la sección YI. 5
P osicio nes  r e c t if ic a d a s  de  l a s  valxzas  lu m in osas  sit u a d a s

EN LA ENTRADA DE LA BAHÍA. DE Y a QUINA (Or EGON)

(Notice to Marinen, núm. 15/355. Washington, 1895.)
Núm 581,1895.—La Oficina hidrográfica de Washing

ton rectifica, como sigue-, las posiciones (por maréábíóúéé)"d*' 
las valiz&s de la bahía de Y^quina, indicadas en el Aviso nú- 
mero 37/491 de 1895:

1.° Vaina luminosa anterior de la enfilación*—Al N. 16° 30'

E. del seta de bandera (valiza A) y al S. 72° E. del faro viejo 
le Yaquina.

Situación aproximad»: 44° 37' 15* N. por 117° 50' 55* W .
2.° Valúa luminosa posterior,—Al N. 20° W . de la valiza 

número 8 y ai N. 66° E. d© la valiza del extremo S. del ma
lecón.

Sito ación aproximada: 44° 37' 30" N> por 117° 58' W .
3.° Vaina luminota dd muelle del Gobierno.—Al N» 65° 30' 

W. de la valiza núm. 8 y al N. 15° W. del asta de bandera 
[valiza A).

Situación aproximada: 44° 37'* 30* N. por 117° 51' 45* W.
4.° Valiza luminosa del Middle Gronnd—Al N. 46“ W. de 

La valiza núm. 8, al N. 15° W. del asta de bandera (valiza A) 
y &1 N. 43° E. de la valiza del extremo S. de! malecón.

Situación aproximada: 44° 37' 45* N. por 117° 50' 45" W.
Esta» posiciones estás?, relacionada» á la de la antigua 

torre de Yaquina, eme está m  44* 37' 24* N. por 117° 52' 
40* W .

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894.» pág. 40.
Carta núm. 709 de la sección VI.

T r a s la c ió n  m  l a  boya  de s ilb a to  situ a d a  fu e r a
DE LA'BARt<A DE LA BAHÍA DE HüMBOLDT (CALIFORNIA)

(Notice to Marimrs, núm 55. Lighi House Board.
Washington, 1895.)

Múm. 5^5,1895.—El 1.° de Marzo último se trasladó la 
boya de silbato déla entrada de la. bahía de Humboldt, pin
tada á fajas.verticales blancas y negra», con las letras H. B. 
en blanco, quedando en 29® de agua, al S. 81° W. de la an
tigua torre del to o  de Humboldt y al N. 2o W, del to o  
nuavo.

Situación aproximada: 40° 45' 30* N. por 118° 4' 10* W.

Curta núm. 709 de la sección Yí.
Colom bia Inflese».

R ocas X l a  e n t r a d a  d e l  c a n a l  A l b b r n i,
EN EL B aRELAY S qUND (ÍSLA V a NCOUVER)

[Ñéíiu io Mariners, núm* 198. London, 1895.)
Núm. 1895.—El Gobierno dél Canadá da á conocer 

la existencia'de una roca cubiertá con 2®,5 de agua en b^ja- 
m&r y rodeada da fondos da 13 á 14- metro», á un cable próxi
mamente de la costa, al NMO. de la punta Mu tiñe, á 5 s/4 ca
ble» al N. 45» E. de la punta N. de Tarn Island y &1 S. 43' E. 
de la punta Nob.

Situación aproximada: 48° 56' 50" N. por 118° 48' 50" W .
Be erm qus esta roca es la qua las cartas marcan en si

tuación dudosa delante d© la punta Muiine, en fondos de 22®, 
puf» no se conoce ninguna otra en la proximidades.

Gerea del saco d# la bahía de San Mateo, á 2 /4 cables al 
S. 33° E. del medio i© la isla Baratón , hay una roca que en 
parte vela en bajamar y que g© prolonga unos 5® al SSW. con 
fondos de 1 á 2 metro»; entre estos pequeños fondos y 1« 
costa S. de la bahía hay 13® de agua. Por loa alrededores hay 
mucho fondo, u '

Situación ^próximada: 48° 55' 35" N. por 118° 47' 5* W.

Cartas números 709 y 99 a. dé la áé^ción YI.
MARES DE CHINA 

AenABi.
 ̂ . Bajo  e n  la. b a h ía  de  Oa m r a n

(¿vis mm Navigatmrs, núm. 84/469. París, 1895.)
Núm. ^ 7 ,  1895.—El Almirante -de la Divigión naval 

Francesa dei Extremo Oriente comunica que el 24 de Febrerc

último, y próximamente á las 6h de la mañana, el aviso tor
pedero Quidantük tocó en la bahía ds Camr&n, en un bajo no 
situado en \m cartas.

El «iisio de la varada tenia 2®,1 de agua y estaba al N. 68° 
30' W. del Doigk (colina de 130m), al S. 2* W . de la roca SWV 
y si N. 57° 30' E. del Cono Pequeño.

Gisrta núm. 481 dala, ssesión Y.

E strechd  de Habían.
B o ya  c er ca  d e  l a  roca  R iv e r sd a l e .— Re t ir a d a  de  l a  boya,

DE LA ROCA M a GPIE

(Notice to Mariners, núm. 197. Londón, 1895,)
Núm. 5® $, 1895,—Según aviso del 20 de Febrero de 1895¿ 

m ha fondeado á 1 4/9 cables al NE. de la roca Riversdale usa 
boya cónica, negra, con una caja triangular negra. (Aviso nú
mero 79/1.104 ¿¿1894.)

Situación aproximada de la roca: 20° 8' 47* N. por 116° 64' 
55" E.

Se ha suprimido la boya que marcaba la roca Magpie, si
tuada cerca-de 1[2 milla al SW. de la roca Ríversdale.

Carta núm. 33 A de la sección Y.
El Jefa, Luis P a s to r  y L a n d e ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
E&i» Dirección general ha dispuesto qu® el día 1.° de Ju

nio próximo, de once de la m«ñana á dos de U tarde, se sa
tisfaga por la Tesorería d@ la miaras, establecida eo la cali© 
de Atocha, núm. 15, ©1 importe de lo© documentos siguientes:

Carpeta de cinco vencimientos presentada en estas ofici
nas, núm. 16 912.

Carpetas de v&lores del empréstito de 175 millones d© pe
setas:

De-nueve últimos déftimos, números 14 559 al ,14.563.
Da resguardos de recibos, números 11.204,11,205y 11.208.
De íd< m de residuos, núm. 11.207.
Lo llamado en anuncíe» anteriores por iguales conceptos 

y por residuos d© Deuda »mortiz«hle al 2 por 100 interior y 
material del Tesoro que no m haya presentado al cobro.

Madrid 27 de M*y© de 1895. =  Ei Director general, P. O.g 
Enrique de Lin&cero.

¡ Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con- 
| diciones inserto en la G a c e ta  de 19 del corriente, se ha ce- 
; labrado en este día para 1& adquisición de Deuda perpetua al 
¡ 4 poT 100 interior, coa objeto de convertir su importe en ins- 
í cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, 
j Precio máximo fijado por el Excmo Sr. Ministro de Ha«
| cienda para que sirva de tipo en la subasta: 72‘$3 por 100.
! pr opo sició n  p r e se n t a d a

j ---------------------------------- --------------------------------------------------------
j Nomiüal. Cambio.
| INTERESADO — —
| Pesetas. Pesetas.

| D. José A. Portalés..  ..................  1.000.000 71*40
    n  n mu     11 i í ^ j— M fcjfU-UOJi

j La anterior proposición no ha sido admitida por exceder
! el cambio ofredfdo del tipo máximo fijado para ésta subasto 
| Lo que se anuncia para conocimiento üel interesado.
i Madrid 25 de Mayo de 1895.=:E1 Director general,?. 0.¿

Enrique de Linacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a . ,

SECCIÓN DE SANIDAD
¡Relación de fas m M m eciones, clasificadas por sedeo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Mayo de 1895.

aO P*
2-1a 2f  2 
:. a

$8X08 A5os
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfennedaiL

CALLB
ó lugar del falíecimíanto.

OBSERVACIOHB8

:¿?O ¿K •
2.B3> d:
t 3 
: §*

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLB
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

i Ynrón. , .

Idem.w*-.
Ídem... . .

4. Sarampión.. . . . .  • • Aim&iD»* 20, . . . . . . .  • • •. • 30 Ymú&. *. 46 Soltero v Hemorragia ce re 
2 1

2
1

P* Idem . . . . Plaza de Santo Domin bral « .* »« . . .o ..k Paloma, 14. P

3
4 iO. .

I d©m.«
»í d̂BCL*. . . . . . . . . . . .  .

go, 9.<>. . . . . . . . . . . . . .  A
OUv»ri 51
Rrcilla, 1 4 . . .

>
>

31

32

Id e m .... 

Idem.*..

77

7 d .

V iudo..,.

P .............

Reblandecim ie  n t o
cerebrél..........

Ictericia................ ..
Hospital del Carmen». . . .  
Inclusa.'. «>*. . . . . . .

>
P

f>
6
S»!i
8
9

10.

11
12i

fd«m. 
íd em ... .

Idem .. . .  
Idem ...  v 
Idem***.
Idem. . .

Uí^K. * 
-Idem. *

2
2

21
40
8

46

1i

,> • * . . .* . c s 4

-Soltero .,

P. . . . . . . .
d w á o .. s

Idem.
A n g in a  escarlati

nos». . . . . . .  ® .o ...
Tuberculosis.. . .  *.

Idem . . .  • . . . . . . .
Pulmonía infeccio

sa. . •

B ro n q u it is .... . . . .
iíííDQ.*

Fomento, 3 3 ......... ..........
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en fas cementerios de esta capital durante el día 27 de Mayo de 18%, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

C L A SIFIC A C IO N  DE LA S DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Vararas......................................... 5 ;■ i >■ ' * > > » f 3 ..; » A > a a 1: 10 . 1 » 14 1 1 > 4 1 22 > 32

Hambrea** * • *. * • * * * * * *. * * * * ** > 2 > ; 1 > 1 a 5 A ' » > • ■ t . » i ' 10 " 4 * 1 4 2 1 3 1 16 * 26

Totales. ............ a 7 1 > 1 , 1 ' a 8 > > •> > > ' 2 '20 ; .. 5 - > 1 18 3 2 » 7 2 38 > 58

Madrid 28 da Mayo da =11 SubRwxretoio, Marqués ie l Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En Virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero 

último, eata Dirección general ha señalado el día IB del próxi
mo mes de Judo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de- toan Felíu 
de Úoixols a Palamós, provincia de Gerona, por̂  su presu
puesto de contrata importante 337 481 pesetas 5 céntimos.

Lá, subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
(Instrucción de II  de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado cóiTespóhdieh- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 8 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
«lías y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 17.000 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid '¿9 de Mayo de 1895.=:E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición,
D. N. N., veóino de . . . . , ,  según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi <

eación en pública subasta de las obras de la carretera de San 
Felíu de Guíxols á Palamós, provincia de.Gerona, se compro
mete á temar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de nueva construcción de k  ca
rretera de Llsgóstera á Caídas de Makbella, en la provincia 
de Gerona, por su presupuesto de contrata que asciende á la 
cantidad de 197.060 peseta» 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planoB correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Julio próximo, y en to
dos los Grobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte én lá subasta será de 10.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredité haber

realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Mayo de 1895.=E1 Director general, P. A .,
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm ... *., 

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Mayo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción de la carretera de Llagostera á Caldas de Malabella, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de h s  mism s, con estricta sujeción í  los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Personal facultativo y administrativo y de ferrocarriles.
Existiendo vacante-en el servicio de Faros de las islas 

Filipinas una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase de 
Caminos, Canales y Puertos, con k  categoría de J«*fe de Ad
ministración de primera clase, sueldo anual de 2.000 pesos y 
sobresueldo de 3.000, cuya plaza pueden solicitar lo* Ingenie
ros Jefes de primera y segunda clase de la Península; esta 
Dirección general ha dispuesto anunciarlo por medió de la 
G a c e t a  d k  M a d r i d , á.fin de que los Ingenieros de las expre
sadas categorías que deseen ocupar la indicada plaza lo so
liciten del Ministerio de Ultramar, por conducto de este Cen
tra directivo, en el término de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en dicho periódico oficial.

Madrid 28 de Mayo de 1895.=E1 Director general, P. A ., 
Antonio Sauz. y

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA T SUS SUCURSALES 

en la tarde del sábado 27 de Abril de 1895.

ACTIVO
. . . . .  . . • . • •• « .• « « « .• a *• * . • .

Pasos. Cents.
PASITO

Capital................................................................................ .

Pesos. Cents.

f Oró. 3.231,031*44 8.000.000
1.373.304*66

281.390
Caja...* ] Plata.............. 473 7:9*55 Saneamiento de créditos. • . . . . . . .

( Bronce............. 81.907*71 Billetes en circulación.. . .  . . .
2.658.023*79

188.865*39Fondos disDonibles en noder de comisionados.. . . . . . .  ..........
3.786.718*70 

183.137 06
Cuentas corrientes... .  { ™  i  *•••**•• p••••• • ••••f a I S Í R #  ♦ • # m m 0.9 9 0 9 0 0 0 0 9 9 0 0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2.846.889*18
3.969.855*76 T \ _ /  •* • • j  r  ( (JT O ..  - ^ 688,811*90

27.919*73«  t í Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días. 
< ^  m ĝ +£emi)0......... ......... ................................ 1.181,257*19

885.398*91
Depósitos sm ínteres. J .......................* •«• • • • • • • •

716.731*63
71.797*27

97*40
2.066.656*10 Dividendos...............................  . . .  ,

Obligaciones del Ayun 1 A iV  OÓA C orresponsales........ . . . ...... .......................................
tamiento de la Habana, 
primera hipoteca.. . . .

Domiciliadas en . . . . . . .  | New-X0rlc* 1 .4 L  # .cU U
2.992.000 Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.. . . . .

Exp»ndición de efectos timbrados..................................................... ..  ..........
16.162*90
2.148*36

Emnréstlto del Ayuntamiento de la Habana........... ................
4 . í lU y .o U U

333.756*88
Hacienda pública: cuenta efectos timbrados................... .............. 2.897450*86

Q oqp; FkQQ A 7
Tesoro: Deuda de Cuba.., 203.260 64 Recaudación de contribuciones .

Q.t&QO .OuO  U i
0*85 

344 539‘43 
366 259*23 
42.600 

3.433 52 
37.105*10 

405.586*09 
178.935^63

Hacienda pública: cuenta de depósitos................... .......................
Idem id.: cuenta recogida billetes emisión de guerra...................

637.958*49
46.687*30

Productos del Ayuntamiento de la Habana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B 6 D 6 f iC ÍO  de 1&. H a  h illA fr.acf r í a  1a  n m i a í H n  H n

Efectos timbrados.......................................................... ......................................
Recibos de contribuciones... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ,
Recaudadores de contribuciones........................................... ...
Hacienda pública: cuenta especial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Propiedades......................................  „ # .
T l a v a v a t f i  / in  nvt4*  n

• • • • • •  • • •  • • •  •

2.779.299 52 
587 951*55 

1.574.29l k79 
494.475*03 

1 223.801 62 
3.556.52166

67.813*66

Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4 000 000.................. ............ .................. ...
Intereses del empréstito de pesos fuertes 4 . 0 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .
Cuentas v a r i a s . . . . . . . . . ....................... ............................. ..................................................... . . .
Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente de reclamación.. .  
Intereses por cobrar...........

Gestos de todaa clases: j Jj“*tel»cidn.-........ ...................................
\ Generales.. .................................. ..

4.596*29 
63.217’37

ganancias y perdidas. . . . . . . . . . . .  . .
-

132.104*82

' !  ̂ :
20.952.130 í . , . . .. 20.952430

Habana 27 de Abril de 1895.=EI Contador, J. B. Oaryaclio.=:: Y . 9 B /= B 1  Gobernador, P. S. , J. Caro.



Gaceta de Madrid.-Núm 150         30  Mayo  1895 775
BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO 

Situación del mismo en la tarde del día 30 de Marzo de 1895.

Moneda Moneda j 
corriente. nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Accionistas.................................... ....................... .................. » 1.125.000 f
Caja: existencia......... ........................................................... . . . .  1.193.275*68 696.091*54 j
Cartera hasta ciento veinte días........... ...... ............................. 837.353*34 21.058 33 f
Créditos garantizados..................... .......................................... 779.438*52 32.737*70 1
Billetes y cupones del Tesoro.................... ..................... 16.408*35 » f
Corresponsales................ .........................................................  * 86 251c56 i
Efectos en garantía y depósito.....................................................  37.778 52 65,566 j
Cuentas varias......... ......................... ............................................  46.332*69 » ¡
Cambios de m o n e d a s ¿ . 96.467 49 161,187*22 j 
M o b i l i a r i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.111*81 2.603*57 f
Sucursal en Mayagüez...................................................... . 102.257*43 43250 f
Cambios de b ille tes .................................................... .............  » 547.360 i

E m préstitos.............. L . . . . ........... 45.000 » l
Casa del Banco.________. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*01 41.633*79 f
Gaatna de tndas hlaflpa f De instalación.* ...•.•••••••*... • • 6.412* #6 41.847*5# jfGastos de todas clases... J Generaleg ^ ................ 6.068 94 2.991

3.196.058 36 2.867.573 28 I

Moneda Moneda 
corriente. nacional.

PASIVO Pesos. Cents. Pesos. Cent*.

Fondo de reserva................................ » 56.250

Billetes emitidos... . . . . . . . .  .. ..« ...* • • * .......... .......... . .» . ; .  > 1.125.000
Depósitos de todas clases en papel..*. * . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . .  45.613 52 79.091

Cambios de monedas.................... . e , . ¿ . . . . . . . . . .  203.41223 84.379
Cuentas varias.........................40 311*48 »
Dividendos . .  26.036*60 >

Cambios de billetes...*.................................... ......................... . 656.832 >
Corresponsales.,........................ . . . » ...........................................  68.593 27 >
Ganancias y pérdidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ...• • • • » .. .... 55.087 *11 1.343*64

3.196.058*36 2.867.578*28

El Interventor, Francisco Colino.=V.° B .°=  El Gobernador, L. García Alonso.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO

477.* estado de las cuentas en 30 de Marzo de 1895.  -

"Pesos.
ACTIVO — —— —  

Casa del Banco . . . . . . .  74.000

Cartera. . . . . . . . « . e » . . . . 2,982,124 28
Deudores. . . . . . . . . . .  267.799 68
Depósitos en c u s to d ia ............... .................................. .....................................  15.54305
Gastos. • . . . « « . . . . D . t . , . * . . . * . . . . . b * 140 74 
Premios y danos, « « . . « « . « * * « « . . . . . . . . . . . . . . . .  69.558 44

5.767.650*18

■. , ■ . ., ■ :. ■ Pesos. 
PASIVO — ------- —

Fondo de reserva legal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000
Idem voluntario. «o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90.000
A. creedores ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. 90,9p0 81
Billetes en Caja....................... ................................... ..,.......................... 6.355
Idem cu circulación 1*193* 045 
Dividendos atrasados.» • ." . . . . . . . . . . . . . .  ..... 18,934,10
Libramientos aceptados...................... ..................................................... 677.420*27

Ganancias y pérdidas.............. ...... ............. .............................................. . 65.623*61
Cuentas corrientes... 2*644.083*85

5.767.650*18

Manila 30 de Marzo de 1895,=E1 Tenedor de Libros, Varela.=V.° B.°=E1 Director de turno, Venancio Balbás.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 2 i del próximo mes de 
Junio tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licita
ción pública para contratar el suministro de útiles, herra
mientas y otros efectos para el servicio de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 1895 á 1896, 
bajo el tipo máximo vóemés condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia 
y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que nq lo esíénr> y 
acompañará á cada una la cédula personal dél postor y  lá 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 570 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las qua 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y dei resultado d« la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe d«l con
trato en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible s^gún las disposiciones legales.

El importe d*l contrato se calcula próximamente en 11.389 
pesetas 35 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 27 de Mayo de 1895.=PvS., Pablo M. Yegros.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y  pre 

supuesto que le acompaña, para contratar el suministro de 
útiles, hsrrrafentas y otros efectos para el servicio de las 
minas de Almadén correspondiente al año económico de 1895 
á 1896, se compromete á cumplirlas y a realizar él mismo por 
la cantid&d que para el remato determina la condición 6.a por 
todos lo» útiles, herramientas y efectos que abraza la prime
ra y segunda sección de dicho presupuesto, sin perjuicio del 
mayor ó menor abono que proceda, según el peso que arrojen 
las herramientas y útiles de hierro y acero, cuyo peso se fija 
como aproximado, y por lo que so le ordene entrega? de lo 
que expresa la tercera sección á los precios fijados, s?gún es
tablece el caso segundo de la condición 2.a (y en caso de que 
se haga baja.se agregaré) con la bu ja d e . . . . .  (expresado por 
letra) por ciento del importe de todo lo que por este contrato 
le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 233—S

Estación. Central de Telégrafos* . . .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatariosrpun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios*  ’

c e n t &a l

Avila.—Tomás Rodríguez, Valvorde, 10, principal.
León.—C&lestina Asunción, sin señas.
Lo&dón.—Ramonna.
Cádiz.—Alpiriz.
San Carlos.—Manuel Valí, Teniente Coronel Infantería 

Marina, Ministerio Marina.
Zamora,—Basilio Colina, Aduana, 29.
Toledo.—Aguila, Soldado, 2.
Ovfedo.—Soledad Costa, Atocha, 27, principal.
Valladolid.— Domingo GanaptazQ, Barquillo, 41. 
Cfao.—António Absida, fonda Príncipe. *- ' ■'
Aspe. — Escuadrón expedicionario, regimiento España, 

Teniente Cousa.
Badajoz.—Rochm, Preciados, 33.
Cádiz.—Isabel Mensancio, sin señas. J  ̂ Y 
Bilbao.—Man oleón.
Barcelona.—Usondor.
Pays,-^Euiébió Blasco, lista Telégrafos/
Biib&o.—Juan Urquizo.

NORTE

Bilbao.—Juan Lucas, Jordán, 1.
•n o r o e st e

Santander.—Emilio Gáiz, Examinante, Parque Artillería.
< ESTE . 7

Calahorra.—Jiménez Glano, Maldonado, 31, tercero. 
Monforte.—José Díaz, Argensola, 9, bajo.
Mondoñedo.—Julio Suárez, Lagasca, 31.

SUR(
Torrekvega.—Joaquín González Basata, A. María, 23.

■ &. MEDIODÍA
Espinar.—Juan Santiago Peinado, B. Pacífico.

’..V::V'Madiid.29.:de:.Mayo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, José 
Lladó. .

ADMINISTRACIÓN m u n ic ip a l

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
PRESIDENCIA

Los portadores de la» carpetas de Sisas pacionales núme
ros 78, 82, 81, 76 y 77, semestres Véhcidos respeetivAmente 
en l.° de Enero y 1.° de Julio de 1893,1.° de Enero y 1.° de 
Julio de 1894 y en 1.° de Enero de 1895; el de la señalada con

él núm. 31 dé Sisas múnícípáks, semestre vencido en l.° de 
Enero último; los de las carpetas números 266 á 270 del cu
pón 66 vencido en igual fecha del empréstito de 1861, y Jos 
de lafc señaladas conJos números 2.103 á 2.204 del cupón26 
def empréstito de 1868, anualidad vencida én 1.° de Enero 
último, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería mu
nicipal el día 3 de Jqnio próximo, de nueve á once déla 
mañana. - a

Madr|d 29 dqMayp! de 1895.==© Alcalde Presidente, O. de 
ífeñaiver. ' .

SECRETARÍA

Esta Excma. CorpoTación ha acordado, con la sanción de 
la Junta municipal, sacar á pública subasta el suministro de 
la piedra partida que sea necesaria para las obras de nueva 
construcción, reparación y conservación de los afirmados 
Mac Adam en las vías públicas del ensanche de esta capital, 
bajo las condiciones siguientes:

¡ ,,j r * FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO 
Objeto, duración y entidad de la contrata.

Artículo 1.° Es ̂ objsto de esta contrata el suministro de 
toda la piedra partida que sea necesaria para las obras de 
nueva construcción, reparación y conservación de los afir
mados Mac Adam de las vías públicas municipales de esta 
capital, comprendidas en sus tres zonas del ensanche.

Art. 2.° La duración de esta contrata s*rá por cuatro 
años, á contar desde 1,° de Julio de 1895 y terminando en 30 
de Junio de 1899.

Art. 3.° Ei presente contrato se basará únicamente en los 
precios tipos de Jas diferentes unidades que se 'detallan, en el 
cuadro que al final se acompaña y que forma parte integran
te de estas condiciones, quedando indeterminado el gasto y 
clase de material de piedra partida que en ti período total de 
la contrata ó en cada uno de los años que la misma compren
de haya de hacerse, de suerte que el contratista no podrá 
fundar reclamación alguna sobre mte particular, sean las que 
quieran las cantidades de material que se la pidan, quedando 
eJ. Excmo. Ayuntamiento en libertad de realizar en cada año 
los trabajos que crea ponveniéntés, con arreglo al crédito que 
para este servicio haya cous'gnado en el presupuesto especial 
del ensanche.

Art. 4 o, Para fijar }a magnitud de la fhnza que el contra
tista habrá de depositar cí mo garantía del cumplimiento de 
su contrato, y sólo para este objeto, se calcula prudencial- 
mente que el gasto anual podrá elevarse á la suma de 500.000 
pesetas, por término medio.

CAPÍTULO II 
Condiciones á que han de satisfacer los materiales.

Art. 5® La piedra que ha de suministrarse será del géne
ro silíceo, compacta, dura y con la suficiente resistencia á 
las cargas que haya de estar sometida.

Se distinguirán dos especies:
1.a Pedernal, comprendiéndose en esta denominación el
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llamado pedernal vivo, \i<$ naturaleza análoga al procedente 
de Vicálvaro, V&lieeas, San Fernanda» la* Alean tufñas, cerro 
de lo» Angeles y otro a punios del terreno terciarlo de esta 
provincia.

2.a Silícea, en cuya denominación m comprenderá el 
cuarzo, sílex y areniscas cm&rzcsas, análogos á las de las ve* 
gas de los ríos J»rajn&, Henares, Tajona, Manzanares y otros 
terrenos de acarrea y aluviones de moderna formación.

Art. 6.  ̂ La piedra, par lo que respecta al tamaño á que 
jhan de quedar reducidos los fragmentos, se dividirá en pri- 
3nera y s^umla dimensión.

La pí< dra de primera dimensión deberá pasar^libremente 
y  m  todo» sentidos por un anillo cuyo diámetro interior sea 
de 0*\(n (siete centímetros) y no pasará por otro d® 0m,02 (dos
€en tí metros).

Las dimensiones aifákgss de los anillos para la piedra do 
segunda dimen^íó-i serán 0m,05 (cinco centímetro*) y O1* ,02 
(do* centímetro#) de Gianifctra interior.

El canto rodado se admitirá solamente cuando bu tamaño 
asa tal que después de partido por la almádena quede redu
cido por lo menos á dos fragmentos de las dimensiones asig
nadas

No se admitirá piedra que no presente aristas de tra
bazón

La forma á que lana da quedar reducidos los fragmentos 
por el machaqueo han de presentar cierta regularidad an sus 
dimensiones.

No son *.dm:aibkg Job de apariencia plana quo presenten 
dos caras del tamaño requerido, pero muy poco espesor, ni 
tampoco lo son los fragmentos demasiado pequeños en dos 
Sentida s que se asemejen á prismas alargado*.

A rt.'].0 La piedra no solamente deberá estar limpiando 
polvo, tierra, barro ó ca siquiera otra bus tanda extraña, Bino 
quo r  n d1**! detritus que se produce del machaqueo
deberá extraerse todo el qu© pase por cribas de ufe-centíme
tro c  fado Job agujeree; y no siendo admisibles los acopios 
qu o tengan xnáe doi 10 por 100 en volumen de estes de-
tl tUtí

CAPÍTULO III

Disposiciones diversas.

Art. 8.° Los pedidos do material so dirigirán por escrito 
al contratíita por «1. Ingeniero Director del ramo.

En estos pedidos- fijará el número de metros cúbicos 
de piedra qm  Be necesitan, las dimensiones del machaqueo, 
sitio en que se ha de entregar el material y plazo dentro 
del cual deberá quedar terminada la entrega. Se calculará 
el número, de dias de «Bte pl azo, en el bu puesto de qm  el 
contratista ha de entregar, por Jo menos, 60 metros cúbi
cos en ceda ám de pi#dr» partida, sin que «e le pueda exigir 
más de. 120 diarios cuando sean dos ó más los pedidos que se 
le hayan he^hó.

Art. 9.° Uno de los dos ejemplares del pedido, que ¡sa hará 
siempre por duplícalo, lo devolverá el contratista á la Direc
ción facultativa en el término de veinticuatro horas, manifes
tando al pie bu conformidad, debiendo empezár la entrega del 
material dentro de loa tres días siguientes, sin excusa ni pre
texto alguno.

Art. 10. Si mí no lo hiciere incurrirá en una multa d® 20 
pesetee por cada día de retraso que transcurra sin dar prin 
cipio, que Is será impuesta por el Excmo. Sr, Alcalde Presi
dente.

Transcurridos cinco días en este estado, esta multa se du
plicará por espacio de otros cinco. Si al finalizar este segundo 
plazo no hubiese dado comienzo á la entrega- del material, 
quedará d$ hecho rescindido el contrato, cuya declaración se 
hará por el Excmo. Ayunte miento, fiern loa efectos qu® marca 
el art. 23 del Se*! decrete de 4 de Enero da 1883 sobra con
tratación da servicios provinciales y municipales.

Art. 11. Todo el material que ge entragu© en los tajos é 
puntos de obra sera conducido por cuenta del contratista á 
los sitios que se designen en los pedidos respectivos, y en las 
debidas condiciones-de- machi.queo y limpieza, debiendo- dis
tribuirse en la terma que se fije por el Ingeniero Director dal 
ramo ó empleado'en quien delegue*

Art. 12. La medición de te piedra-se efectuará -en es jones 
sin tap* ni fondo, que faeíliterá la Dirección dal ramo, de 
propiedad del-Excmo. Ayuntamiento', y cuya cabida será la 
mitad de un metro cúbico. La operación m efectaHra po1™ 
operarios del Excmo. Ayuntamiento h presencia -del contra 
tista ó encargado, quedando loscargQB-distribuídoB-fln te for
ma designada por el ingeniare Director ó empleado en qwen 
delegue.

Art. 13. Terminada en el punto de obra te medición del 
acopio, ó parte de él, antes de proceder al empleo d© te piedra, 
se hará la recepción <te i a mtema por el Ingeniero Director 
del ramo ó empleado facultativo-en quisa delegue y á presen
cia del contratista ó bu encargado.

Dicha recapción se verificará examinando la calidad da Ja 
piedra, condiciones? de machaqueo y limpieza, y compraban- ; 
do la medición siempre que-se juzgue necesario por el Birec» 
tor del ramo.

La piedra que no reúna tes condiciones que se marean en 
asta pliego a«r& desechada, quedando terminantemente pro- j 
híbido que baja prataxto de refino ú otro cualquiera se ma- ¡ 
ehaque en la vía pública. j

Art. 14. El material que d«sl reconocimiento que ss men- i 
dona-en el-alísalo anterior quede desechado, deberá retirar
se de te vte pública par d  c: ntr»tista dantro de te® veinticua- i 
tro horas fciguíeLtes de haber*© efectuado dicha operación, sin i 
excusa ni pr-texto aJgnno; si así no lo hiciere, pagará por i 
ocupación de la vía pública la cantidad de 5 peget&s diarias j 
por cada metro cúbico durante tres días, pasados los cuates | 
sin haberlo retirado se entenderá que renuncia, el material á ! 
favor de Madrid. ■ - \

Art, 15. Una vez empezada la entrega del material, debe- I 
rá éste terminarse ©n el plazo que para cada c*so fije te Di- i 
receién facultativa y  con arreglo á lo que preceptúa el ar- j 
tícuJo S."°

Por a&da día más da los fijados m  los plazo® respectivos - 
que tarde el contratista en terminar da servir esda pedido i 
que se k  hubiese h^cho, incurrirá, en la penalidad que marca ¡ 
el párrafo primero del *rt. 10.°, siendo aplicable en este saso 1 
3o que previene el segundo y terco: o d®l mencionado artículo j 
si transcurrieron otros cinco dí&s sin terminar de servir el ■ 
pedido. |

Art. 16. Las multas que puedan imponerse aí contratista \ 
Con arreglo á lo que preceptúan los artículos 10, 14 y 15 í 
de! presente pliego de condiciones, se harán efectivas da la \ 
fianza prestaba por el mismo como garantía áel cumplímien- - 
fco de »u contr&t í, y e&&© preciso de sus biem-s, en te forma 
que s»e establece en el art. 32 d$l Real decreto de 4 de Enero 
de 1888 «obre contratación de servicios provinciales y muni* I 
Cipales. (

Art. 17. El contratista deberá completar te fianza qu© * 
toga  en depósito siempre que m  extraiga una parte de ella i

\ para hacer efectivas tes multas que se I® hayan impuesto en 
► : virtud de los artículos anteriores.
, i Si á los áim  días de haber sido requerido para que com-

| píete 1a fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento
i podrá declarar rescindido el contrato, según previene el ar*
| tículo 33 del mencionado Re&! decreto d« 4 cte Enero da 1883,
| con todas ion efectos dei art. 23 del mismo.

Í CAPÍTULO IVj
\ Precio , valoración y abono de los materiales.

1 Art. 18. Por cante metro cúbico d® ptedra machacada qu®
] entregue el cc t t *, 1 pío $© obra, s© le abonará *u Impor-
] te, «tgün. gil iu i q .... ¿1 prado qu® so fija para cada uni- 
l dad m  el cu&dr j que forma parta integrante d® esta 
¡ pliego de condumm.*, cku¿ cundo la baja ó mejora del rema- 
j te, si ís hubiere.
¡ Ai t. 19. Al fin de cada me» m hará por te Dirección facul-
¡ t a tí va del ramo Ja valoración de- todo el material- suininistra- 
j do durante el mismo por el contratista, aplicándole lo® pre- 
| cíqb tipos que m maro > en el cuadro correspondiente con la 
j baja da bu testa, site h b e f y a cuya valoración prestará 
j su conformidad el cont t ta .
I Art. 20. El tmportr oei material suministrado por el con- 
\ tratíata a® k  acreditará por medio d© certificaciones 
( lea que «pedirá el Ingimiera Director facultativo dd ramo,
| á las que acompañarán las rdaciones da que habla el artículo
| anterior,

CAPÍTULO V

Prescripciones generales.

Art. 21. Todos loa empleados, dependientes y operarlos 
! d*l contratista guardarán d  respeto y con*ideraciones debf 
I das á los Sres. Concejales, al Ingeniero Director del ramo y 
¡ demás funcionarios del Municipio, ateudimáo y cumpliendo 
I cuantas observaciones yektiv&B ni í»̂ rv>;cío s® les hicieren.

S® guardarán iguales muestras de deferencia coa los se
ñoras Vocales de te Comisión especial del Ensanche, repre*

| sentantís de tes zonas y de la Asociación de propietarios de 
e&ta capital.

Ei Lügmiero Director del ramo podrá exigir al contratista 
que despida de lo» trabajos á aquellos da bus dependientes 
ú operarios qu« cometan faltas de subordinación y respeto ó 
promuevan riñas ó escándalos en tes obras. . |

Art. 22. La b&ja ó mejora qué se haga en @1 acto dal re- j 
; m^te será de un tentó por 100 fijo, qim se aplicará igual- !! mente á todo» y cada uno de les prados tipos* consignados ] 

en el cuadro adjunto. !
Art. 23. Por tauto, en las proposiciones que se presenten j 

en el acto de te subasta, que deberán estar radictedas con 
arreglo al modelo qu© b® acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decirse en la-parte di- I 
cho modelo , destinada á has&r te proposición, lo siguiente 4 la ! 
tetra: 8i no se'hiciere b»j* por los precios tipos, y  »i se hiciere 
con ia baja del tanto por ciento (en letra), en los precios tipos, 
desechándose an el acto toda proposición que no eáté redac* 
tada m  esta forma.

Art. 24. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también tea. económico-administrativas 
que se dicten para-éste contrato, 

j Art. 25. Será de cuenta del contratista el abono de tes
I cantidades qu$ tienen que satisfacer en los fielatos por los 
! derechos de introducción del material, eatabkeido por el Mu- 
| n id pió; advirtiéndose que en el es so de qu$ pudiera modifí- 
I carse ó suprimirse e*t» arbitrio municipal, se taodrá en euen- 
| ta dicha niodlficaeién ó suprasión, aumentándose ó disminu*
| yéndose los preetes en te cantidad qm  corresponda por este 
¡ eoneept^. . ‘ |
f Art. 26. En el cano de que el contratista se negara á pro*
¡ porcicnar piedra para una ó -obras, cualquiera que sea te
! excusa que dtera, ó que incurriera m  tes faltas qu® según los ¡ 
\ artículos 10 y 15 llevan consigo te inmediata reBCÍsión da Ja ,
¡ contí&ta, el Ayuntamiento podrá adquirir'la piedra donde lo 
i tenga por conveniente, siendo, de. cuenta del contratista el 

sobrapecio, bí lo hubiere, del material.
| Art. 27. Sí alguna vez al Ayuntamiento quisiera utilizar
¡ un nuevo sistema.de pavimento para ei afirmado de sus ca- 
¡ Des, que jazgue superior al de piedra partida, quedará - en li- • 
j bastad de hacerlo sin que el contratista pueda presentar re- 
í ctemacióm

 

C U A D R O  DE PRECIOS TIPOS 1  QUE BE REFIERE  
 E L  ARTÍCULO 18 DÉ ESTE PLIEGO

 Pesetas
 Clase de material. —--------
 ■ '
¡ Metro cúbico ds piedra. silícea, suministrada., por 
¡ ei contratista, incluyendo su acopio y macha- 
! que© al tamaño de primara dimensión y'compren- • 
j di en do loe derechos de introducción; quince p®-
j Betas,. . . . . . ------------------------------------------- 15
j Metra cúbico da ídem id, id. al tamaño de segunda 

dimensión y comprendiendo los derechos de in-
í troducalón; diez y seis pesetas.   .............. . 16
|. Metro cúbico de piedra pedernal gum-ínistrada por 
\ el contratista, ínclayeüdo m  acopio y mácha^
! ’queoál tamaño de primera dimensión y eom*
[ prendiendo ios derechos de introducción; diez y
\ siete piSfctaa veinticinco céntimos ..............  17‘25
; M^tro cúbico de ídem id. id. id. al tamaño de se- 
\ gunda dimesaióa y comprendiendo los derechos
I d© introducción; diez y siete pesetas setenta y
| cinco céntimos..........................    17-75
! ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

i 1.a La subasta se verificará el día 7 de Junio de 1895. á
I las doce de la mañana, en te sate de remates del ExcetentL 
í simo Ayuntamiento y ante el Excmo, Sr. Alcalde Presiden

te ó del Teniente qué al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de ios Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en 1a Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á 1a hora señalada, 
por la lectura del anuncio y piiegos de" condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
te subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliogos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados, 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada ai 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno d© -

éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
j de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
| Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
| por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
! retirarse por ningún motivo.
í 5.* La fianza provisional que menciona te condición ante-
\ rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im- 
| portante 100.000 pesetas, ee constituirá en metálico ó en efec* 
S tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en 1» Caja 
j general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
i ios segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
| tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según te 
i cotización oficial.
! 6 a Los precios tipos que han de servir de base á 1a su-
¡ basta son los que se marcan ea el cuadro que se acompaña 
! al pliego de condiciones facultativas, según, previene el ar- 
j tículo iS 'el mismo, y la partida por donde ha de satisfacer- 
\ se este obligación figura consignada en ei presupuesto espe- 
í cial del ensanche.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en 1a condición 4.a, el Br. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y

j tes proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des- 
j echando en el acto las que no vengan acompañadas del res- 
i guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, tes 

que exciten d« los tipos establecidos, y tes que no ¿ e ajusten 
ai modelo inserto á continuación, siempre que tes diferencias 
puedan producir, á su juicio,duda raciona] sobre te persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que eontrai- 

¡ ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des*
: echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 

que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.
8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre

sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Br. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li~ 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sub 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que lag 
acompañaban, con. cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, ss abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á te llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente'el remate ai 
que hubiere mejorado te. suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de 1a facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene» 
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando e! 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de está 
villa 200.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. "

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Br. Ingeniero Director facultativo, visada por quien 
corresponda, en que conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas m  1a.escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
te Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, • porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originarla subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para te misma en loe diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales sí los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en tes 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se Je satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en 1a subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de te Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en te Tesorería municipal 8 pesetas en tes fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 27 de Mayo de 1895.=El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.
D    que vive   enterado de tes condiciones para la

subasta en pública licitación del auministro d§ piedra partí-



Gaceta de Madrid.-Núm. 150    30 Mayo 1895  777 
da para los afirmados Mac Adam de las vías públicas del en
sanche de esta capihri, anunciada en el Boletín oficial de- la 
provincia y  G a c e t a  de esta capital del d í a . . .  d e ... de 
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas, 
(Aquí la proposición, refiriéndose á*.. t ip o .. .  con la cantidad 
en letra.)

Madrid de de 189
(Firma del proponiente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zga d os  m ilita res

GERONA
D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de ]& eacda 

d© reserva de Infantería, como auxiliar en la zo&a de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, Juez Instructor de la sumaria 
seguida contra el recluta del reemplazo de 1894, que obtuvo 
en el sorteo el núm. 29, Francisco Mach Planas, por la falta 
de presentación para su destino al distrito de Cuba-en el 
ynm de Mayo de 1895, presentado voluntariamente m  dicha 
zona el día 28 d*l referido mes y año; permaneciendo en e'l 
cuartel de San Martín, donde m  hallaba alojado hasta la tarde, : 
•del dm 29 del consignado Marzo último,-.en que desapareció 
del mencionado local.

Por )a presenta requisitoria y por tercera v$z cito, Hamo ¡ 
y emplazo á Francisco Mach Planas, soldado del reemplazo 
d i 1894, natural de Masanet de Oabrenys, provincia de Gero- ¡ 
.na, hijo de Juan y de María, soltero, de diez y nueve años, i 
nueve meses y veintiséis días de edad, cuyas señes persona;- ¡ 
.les son las siguientes: pelo castaño, al pelo, ojos pardos, ] 
nariz regular, color anuo, su frente regular, su producción j 
buena, su estatura cuando se filió un metro 660 milímetros, j 
para que en el preciso término de diez días, contados desde \ 
la publicación en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la \ 
provincia, comparezca ©n las oficinas'de la zona de recluta*' i 
miento Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de San'Mar- j 
tín de m t& ciudad, á mi disposición, para rtsponder' á los ] 
cargos que le resultan en la sumarla ya citada que de orden ¡ 
del Excíno. 8r. Comandanta en Jefe de este cuarto Cuerpo j 
de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento da que j 
si no comparece en. el pi&zo fijado será declarado' rebelde y \ 
parándole el perjuicio á que haya lugur. ■■ ■ ■ <

A su vez, en nombre de B. M. el R§y (Q. D. G.), y en su | 
nombre el de la .Reina Regente, exhorto y requiero á todas ': 
Im Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju- i 
dicial, para que practiquen cuantas diligencies puedan en ; 
busca d*ri referido Francisco Mach Planas, y en caso da ha
llar lo lo remítan en clase de preso, con las seguridades con- ; 
venisutes, al cuartel de San Martin de esta mudad, local da 
la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y á mi dispo
sición; pues fíSÍ lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 27 de Abril de 1895.=Miguel Muela.
800—M

JAÉN
D. Miguel Berro Barinuevo, Capitán de Infantería y Juez

instructor de la zona militar de Jaén, núm. 2.
No habiendo concurrido á Im concentración para su em

barque para Ultramar ti recluta de está zona, prófugo de la 
misma, y por d  cupo de Baena, Rafael Sojas González, hijo 
de'Juan y te Catalina, á quien de orden superior estoy suma- 
rían do por el delito "de haber faltado á la concentración para 
bu embarque para el Ejército de Üaba;

Usando de la 'jurisdicción que me concede ©I Código de 
Justicia militar, por el presante y’tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Rafael Rojas González, para que en el tér ñi
ño de diez dias, á contar desda U fecha, se présente en esta 
son a militar, á fio de que muu oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de sar declarado rebelde sí no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre da S. SL el Rey (Q> D. G.), exhorto 
■ y requiero á todas im Autoridades, tanto civiles como mili

tares y á los agestáis de la policía jodida!,-para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado,, .y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á eeta zona militar y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado m  providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de M adrid.

Dado en J&éa á 23 de Abril da 1895.=V.° B.°=Miguel 
Berro.=El cabo, Secretario, Felipe Serrano.

804—M
LUGO

D. Jo£é S&nfiz Arias, segundo Teniente de Is, zona de re
clutamiento de .Lugo, núm. 8.

En uso de las facultades que el Código de Justicia militar 
me conceda como Juez i&gtructor en el expediente que se si
gue por haber faltado á [% concentración en dicha zo o a en el 
m es: de Marzo último el-recluta del reemplazo de 1894 José- 
Rolle Martínez, hijo de José y d i Manuela, natural de Me
sen de, parroquia de San Pedro,•Ayuntamiento, de. Riob&rba, 
Juzgado de primera instancia de Vivero, provincia de Lugo, 
cito y llamo para que en el término de treinta día», contados 
desde la publicación de este primer edicto, cuyo paradero se 
ignora, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
m  nombro ue la ley requiero, y de mi p&rt© suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, y habido lo pongan á mi disposición 
con toda seguridad m  elcuartel' de San Femando de esta 
capital.

; Y para qm  llegue á noticia de todos, se publica en ¡a Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  m  el B'híAn oficial de .la provincia,.

Lugo 10 de Mayo de 1895.=El Juez instructor, José S&nfíz.
: 972-M

MADRID
D. José.Cavanna S&nz, Comandante del segundo batallón 

del regimiento infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, Juez 
Instructor del expediente seguido contra el soldado Jaime 
Argila Plana, acusado de la falta grave de deserción.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Jai
me Argila Plan», natural de Gerriga, provincia de Barcelona, 
hijo de Luis y de Marcela, soltero, de veintidós años, de ofi
cio dependiente, cuya» seña» personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ©jos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regalar, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción bu*n&, sin señas particulares, y de im nutro 650 
miiímttrcs de estatura, para que en el preciso término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria,

comparezca m  el cuartal de María Cristina que ocupa este 
regimiento, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en ei excediente que de ©rcWn m peder se le 
sigue por ¡a f*.It* grave de fi*£*rció..>; b#jo apercibimiento de 
qm  *i no verifica en ei plazo fijado su presentación será 
declarado rebelde, parándole *.1 perjvicio qm  h&yn lugar.

A m  vez, m  nombre da B. M. ©i Rey (Q. X>. G.), exhorto y 
requiero á todas la» Autoridades, tanto eiri.vs como nadita- 
res y de policía judicial, par* qu* practiquen activas düígen- 
cías en basca del referido Jai cu»; A^g la P:.«a«, y en caso á* ser 
habido le conduzcan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición; pues 
&sí lo tengo acordado en diligencia da est» día.

Madrid 29 de Abril de i895.=Joaé C&vanna Sauz.
831—M

D. César López de Letona y Lomelino, primer Teoiente, 
Ayudante del regimibuto Húsares de la Princesa, 19 0 dt Ca
ballería, y Juez iost-uctor fifi díligfnciai instruidas con■ 
tra el sargento de esto Ouc%po Urbano Garoz Manzanares por ! 
el mal trato de obra fiado a Carmen Vázquez Vela el día 28 
de E¿¿ero último, á Us cuatro fie su. tard®, en la' plaza de 
Santo Do uranio de esta Corte.

Por el presente edicto cuta, llama y emplaza á todas las 
personas de ambo» sexos qu^ en ia citada tarde y hora se en- 
contramen ó pasasen por K pUza expresada y presenciasen el 
h*cho que motiva estm  diligencias, para que en ei término 
de diez días, contados desde la publicación en la G a c e ta  de 
M a d r id , comparezcan m  este Juzgado de íostruedó», que 
tiene ssu residencia oficial ©n cuartel fie San Gil de e^ta Cor
te, con el fia de prestar dcci&radón en f*a precitadas dili
gencies; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en M&dríá á 11 de Mayo de 1895.—César L. de Le
tona. “ 973— M

PAMPLONA
D. Federico Gómez-Mariscal, Ce insudante del segundo ba

tallón del regimiento I©fantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del minino.

HabiéLfiosa ausentado d i esta plaza Francisco Ce rasas 
Vila holdsdo de la prim ea compañía del segundo batallón 
de eat^ Oierp<* nato?ai F^a-UU, partido jud-cial de Vich 
(Baretiour), h jo da Pedro y de Jo^ei:*, de cficio jornalero, de 
diez y uutiV  ̂ i.ñoa da edad, cuyas son: pelo uegro, ce- 
j*sa.l palo, ojos azulas, nariz rjBgul!*r, b^rba saliente, boca re
gular, color moreno, frente regular, aire bueno, producción 
buena, de un metro.621 milímetros de estatura y &%ñm par
ticulares ninguna;

Usando d© la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia' militar, por la présente requisitoria llamo, cito y 
emplazo & dicho soldada Francisco Casai Vila, para que en 
el preciso término de treinta día#, contados desde la publi
cación de $sta requisitoria eu la G a c e t a  d e  M adrid  j  Bole* 
tin oficial de las provincias de Navarra y Barcelona, sa pre
senta en d  calabozo del’cusrtd  que ocupa este Cuerpo m  la 
cindadela de esta plaza, á fin d*5 que sean oídos sus descar
gos; b&ja apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere m  el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar,

A la vez, en nombre de 8. ¥ . el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda» 1 m  Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias m  bunm del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al calabozo del cuartel que ocupa este 
Cuerpo en la cindadela de esta plaza y á mi disposición; pues 
a&í lo tengo acordado en providencia d© esté día.

Y  para que la présente requisitoria tanga la debidá publi
cidad, insértese m  la G a c e t a  de Madrid  y en el Boletín ofi
cial de las provincias de Navarra y Barcelona.

Pamplona 9 de Mayo de 1895 = V .°  B,°=E1 Juez instruc
tor, Federico Gómez Mariscal. ==Él Secretario de la'causa, 
Andrés Iñiguez. 974—M

PONTEVEDRA
D. Nicanor García García, segundo Teníante de la zona 

de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Jaez instructor 
del expediente de deserción instruido al recluta Serafín Gon
zález Trigo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Serafín González Trigo, natural de Sajanes, Ayuntamien
to de Bouza, fie esta provincia, hijo de Enrique y de Pastora, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son las siguiente»: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos Idem, nariz regular, b&iba lampiña, boca regular, color 
trigu :ño, frente espaciosa, aíre marcial, producción fácil, sin 
seña» particulares y de un. metro 675 milímetros de estatura, 
paira que en el preciso término de treinta días, contados d«?s- 
de Ja publicación da esta requisitoria m  la G a c e t a .b e  M a
d r id  y Boletín oficial de estm provincia, comparezca m  este 
Juzgado, sito en «1 cuartel de San Fernando, á mí disposi
ción, para responder á los cargo» que Je resulten por la falta 
gr&Y¿; de primera deserción; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece tn e l'plazo fijado será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas la» Autoridades, tanto civilss como mil!- 
mrm y .de policía-judicial, para que practiquen activas? dili
gencias m  busca de i referido recluta, y m  caso de ser habido 
lo remitan en calidad de prsso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tango 
acordado m  diligencia de hoy.

Pontevedra 19 de Mayo de 1895.=Nicanor García.
976—M

D. Carlos Rodríguez y González, primer Teniente del re
gimiento de Infantería de Murcia, núm. 37, y Jaez instructor 
del expediente coutr* el recluta del reemplazo de 1894 José 
Alonso Martínez, hijo de Joeé y de María Igaaoia, natural de 
Arca», parroquia 4© íctem, avecindado m  ídem. Juzgado de 

l primera instancia de Tú y, nació ei día 4 de Febrero fie 1875,
| oficio carpintero, de edad veinte años y tres mmm* su estado 

soltero; sus señas: pelo castaño, ceja» ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente 

. estrecha, aire marcial, producción fácil, sañas- particulares 

. ninguna;
! Usando de la jurisdicción qu§ me concede si Código de 
; Justicia, militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
! emplazo á dicho rscluta, para que eu el término'de treinta 

días, á contar desde la fe sha, se presente en el cuartel de Baa 
• Fernando de esta ciudad, á fin d# que sean oído® sus desear»
: go»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no com- 
! pareciere m  el referida plazo, siguiéndosele él perjuicio á que 
; haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto ei viles coma milita 
res^y é los «gente» de la policía judicial, para que pr&efcíqu$n 
activas diligencias ©a busca d«d rafarid© procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso., con las segurida
des conveméntes, ai ya. citado cuartel tía 8aa Femando y á 
mi disposición; pues mí lo tüBgo acordado m  diligencia do 
este dift.

Y para qm  H presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese «su la G a c e ta  d e  M a d ríu  y en el BoUHin ®fi*> 
cial de la provir.ei».

Pontevedra 10 de Mayo de 1895.=El primer Teniente, Juez 
instructor, Oírlos Rudrigaaz.—Por m  mandato, el s^r^uito, 
Becretario, Ramón Ga»»i. 975^- *M

SAN FELIU' DE GUIXOLÍ
D. Jos»é Qaesr.da Pérez, Alférez de fragata graduado,. AT-.U- 

d&nte de Manca del distrito de San Felíu de Guixoiay y Fia - 
cal d.« una suaiaria.

Ignorando el paradero de! individuo Manuel Andréu Ga»í 
f«s, hijo de Gerardo y de Vicnorma, na. tu ral de San Felíu ám 
Guíxols, del folio 9 de 1880 oe vascritos, en actividad 
cst» trozo, de treinta y cinco años fie edad, que debió iagre-* ' 
Bar en. el servicio activo dn ia Armada; no habiéndose cum
plimentado por perenne algu \a de su familia lo prevenido ea  
el art 27 do Is ley ok R^cíakmiento y Reemplazo del perso-- 
nal de m ario tría de 17 fie Ag^aco de 1885 al liamado para- 
el servid»», p ,r ei presente cito, llamo y emplazo á dicho in
dividuo o&r&^que dentro del plazo de treinta días, contado» 
desde 1h puolicacíón del presente en la G a c e t a  dk Madrid,,' 
ae p r e s a n e n  esta Ayudantía de Marina para dar sus des» 
cargo»; en la m*¡eugead.a que de no verificarlo se le declarará, 
prófuga, cor sujeción al art. 67 de la citada ley*

Dada m  San Felíu de Guíxok á 11 de Mavo 1895;= 
Joeé Quesada. 981—M'

Juzgados de prim era instancia.

DAIMÍEL

D. ¥ari*no Lalíga y Aífíro, 0»bs.llftro de la R«al Orden 
deltíabül i» 0&tóiíe<¿ y Juez de primera instan cié da esta ciu
dad de Daimi^l y su partuio.

En los &otos ejecutivos promovidos per el Procurador 
D. Francisco Martín y Montero, en nombre dn D. Manuel 
Alejandro GonzAez y Trujilio, contra Doña Martina Artaza, 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte diapositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Dkimiel. á 18 de Mayo de' 
1895, el Sr. D. Mariano L&iiga y A ’.kro, Ja^zfis primera ins- 
tm em  déla misma y su partido, h&bkndo vi;ito -eMtog autoi 
íjesutivos, seguidos á instancia dú  Procurador D. Fí-*nci*co 
Martín Montero, m  nombre de D. Manuel Alejandro Gonzá- 
kz y TrujíUo, vecino da M*ddd, dirigido por el Letr do Don 
Santiago Trujilio, contra Doña Martina Artaz*,. cuyo- actual 
p?yadíjro se ignora, declarada rebelde en este juicio, sobre 
cobro de pesetas; y

Fallo que dí>b© mandar y mando seguir la »j¿cución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados á 
Doña Martina Artaza, y con su importe pagar á D, Manuel 
Alejandro González y Trujilio \% cantidad de 1.600 pesetas y 
coBtas causadas y que se causen hasta el cumplimiento d i 
este fallo en todas sus partes.

Agí por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
Mariano Laliga.s

Cuya sentencia fué publicada en el día de bu fecha y con 
el fia de notificarla á la ejecutada.

Y  para eu inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se expida, el presente en Daimiel á 2T 
de Mayo dt 1895,=Marísno Laliga.=.De orden de 8. 8. y t-or 
mi compañero, Licenciado Daniel Moreno. X —2273

HUÉ3GAR

D, Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de esta- 
ciudad y su p&rtído.

Por la pr*8eBts requisitoria hago saber á los de igual d a 
se y municipales, Alcaldes, fuerza d* U Guardia civil y de
más «gente» de policía jadicial d» k  Nación que" en este "Juz
gado y actuación de D. Babas Morante y Rodríguez se instru
ye sumario por el delito du lesiones y disparo de arma de 
fuego contra Antonio Fernández Corté», castellano nuevo* 
vecino de e&ta ciudad, cuyas demás circunstancias y parade
ro sa ignora, en el que se ha acordado, expedir la presente, 
por la que, en nombre de 8, M. la Reina Regente (Q¿ D. G.)* 
ru*go y encargo á l&s expresadas Autoridades y sgenteg 
procedan á la bu*ca y captura del sujeto que luego se ex 
presa, poniéndolo en bu cnmt con ¡m  seguridades convenien
te», á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y para que se personen ern 3a gala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargo» que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede tú término de diez díss* 
contados desde la inserción de esta requisitoria en ios perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Be interesa m  esta requisitoria la busca y captura del suje
to ante» «xpresado.

Dada en Huáscar á 13 da Mayo da 1895.=E®ilio Velase©y 
Padrino.=Por mandado de S. 8., Francisco Martínez.

J—2745

D. Emilio Velasso y Padrino, Jaez de instrucción d i esta 
ciudad y «su partido.

Por la presenta requisitoria hago saber k lo i de igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agente» de la policía judicial de la  Nación que en este 
Juzgado, y actuación de D. Francisco Martínez y Martínez, se 
instruye sumario por el delito de subo de metalice contra, 
Francisco Fernández Corté* y otros, en el que se ha acov** 
dtdo expedir la presenta, pur ria qm ^m  nombre da S» 84-* 
la Reina Regante del Reino (Q. D, G.), ruego y encargo- á fws 
expresadas Autoridades y agenten procodau á la busca y o p 
tara da los sujetas que luego se expresan, poníéud los m, su 
Cftso, con las seguridades cm vm ím tm , á disposición de esto 
Juzgado en la» cárceles d»l partido.

Y para que sa personen 'en la sala audiencia da este Tri
bunal a responder de lo» ©argos que ei ntra los mismos resul
tan m  dicha causa, m  1 m cuneada el término de alea días, 
contados dasde la inserción da esta requisitoria en loa perió
dicos ©leíala»; apercibida» que da no verificarlo serán.decla
rados rebeldes y Im parará al perjuicio qm  hubiere lugar en 
derecho.

Sa interesa en esta reqn k itom  lr« busca y captura de José 
• Fernández Gil, natural de Pinoso, vecino de Jav^li Nu©vof 

hijo de Franeiico y Miguela, de veintiocho años» casado, es-
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auPador; sus señas: ejes paróos, pelo mfcfio; í̂B+e pantalón ;
2 chuleco de tela oeeur*, bina» azul y fe!*»usa * listaB.

Francisco Gemía Corté», »*«v *|  de-Onavaaú* V « s, to- I
ciño de Buéroal Osera, hijo de y Maris, caBado, esquila* . 
dor. de veinticuatro año» de *a„t!; sus señas: ojo* miad#*» j
pelo negro, « !o r  moreno, ’ ^ ta h in  de tria de algodón, blusa i

Raaién Feraétdei ak|W |,i de lam argoía, ▼«ido ca «
Murcia, hijo de Fr»n<'4tWÍ0 y Miguela, Boltero, “  {
dies j  «iota »5ob de «a» d; aros salsa: ojos melólo», color ma- ! 
reno, pflonaprr, M arión  de algodón oscuro, blusa eis:r». <

Francisco F w¿te d « 'O M t«% »tm »l de Galera, « « « «  d« . 
Hnreiit, solté ra, raqui! ador, de cuarenta J B®” ® *B®*’ , 1 j 
de As.to&v.» Wwia y BrtiMuticién; eu» B*e. 0]0» **> - * I
pelo r etatro, mtm  trigueño* cea bigote y *i»w ti ]© j

^ T ^ i K t é *  Santiago, natural d« £ ¿ rB * »  ’
cal O w n , fe«§« de Antonio y Dolores, abita». 
cu iiiBti y iiueve 'i'fw; fciB etfiiw »*b1©b, 1
ci ilfiT norer*1©* f  "firti tfiift ó® tela iKgro« ,

I  “ S í  Cori€« B*r¿H», «ateral y vwtoa*e Dolar, b ja 
d • Luía y Mar la, « s e t a  de d ¡ «  y aiate anoa; to b " « * « ; 1« I «  : 
c ,% o  « W o .  color .aro? Tinta ■
■ fa d o  J é ta lo , otar o, cuyo* paraderos y tanta circunstancia*

*  m m  « 1 3  ,i . m -i” i »  “ É r t S S , I * 1- "
^f?P»dr!no.=tVrí mandado d«S . S-, Franciaeo M ^

; . JACA :

® .  A t t l i n o  A t r a » * a y  Pfira«. dd i n s t ru c c ió n  da

' ' “ K m  s R f a «  «  la « n í a  criminal que re » » r t w  »•  
h-n raí» i* h Tiitud d a denur cia contra Jobo Durand s hijo, 
relojeros ííiiios, que s« establecieron en esta\c™da ¿ J n f  
«sentaron de la mi »®a-«n lo* primero* olas del meada Ds 
ciembre último, ae ha «cordado ©n providencia del día da 
■tar comparrscan * m la «ala audiencia de este Juzgado los 
espierados tarjen w Jwsé1 Dnrand> 6 hijoi en el termino de 
din  dia», t contar desde 1» publicación del presente edicto 
«n la G*osta de V iaobid y B&ktin efiml de eata F 0™ ®1®’ 
•1 objeto de ser oi doe en dicha canea, conforme á lo que so 
p rn in a  e» el art . « 3  de la ley da Enjuiciamiento erraunal. 

Asimisuo se ! iiitíU á la* p«r*on«s que hayan entregado a 
, loa relerido* »nj> * » -relajea ó alba)** para bu im e b  f  B ; 

le* haran sido d sueltes ee preeenten también * deriarar en 
«ate dírtfo Jusg «do, y enterarle* délo que dispone el srt. 109 
ta l» ic*  cirn» 1* ley, la que veriScaréu en Jgual plazo de 
dirx di**; * igu stmente rse cita y llama i  loa que *e consida- 
ren dueños de /« relojes y efectos que bb det®1!' B *11 j*Í 
eión, para que «oncnrnn en el propio Juzgado d“
término antea señalado, á prestar declaración, juetiflsar la 
preexistencia i*  los objetes que asegureni corresponderle* y 
hacerse caTgr , de rllts; todo bajo apercibimi'nto que bi no 
« p r V e . n l  .es parará el perjuicio á que hubiere lugar-en

dWBadó en íeea á !2  deMayo de 1895.=Avelino Airares y 
Pfcrrt =2iPor WEfcOfd*dof*dff S, S.¿ Victoriano Martin. ,

II to»  t«Io )«■ y -ÉfeetoB i  qu» s© lefler© ©1 precedente ©dicto

regó laéor r©m©te0t ^  paxscer,
B*TCn reicj americano, de forma esférica, con ínerustaciones

d* Otro r*1 ,cj8famáquina París, Bin minutero, desarmado,
4te-m*d«Ta d«'PinOé . v l.Un dm mrtmúm de níquel, de mesa, inutilizado*

Un t©1o] ¿oleillo imitación Eoacopf, de níquel, *áncora*nn-
i^awro 12* . . .  _ ■ . 1Otro Teloj mn numero, cilindro, de níquel. p, _

Otro reloj remontoir de níquel, cilindro, uum, 10,9(39.
Otro dtacew»,-negro, «montoir, con Ion números 
Otro id. cilindro, d« níquel, mn el num. 40 
Otro id  id. de-acero, núm. 10,347.
-Otro reloj, cilindro^ de acero, num. 176 557.
Otro f ¿  niquelado, cilindro, num. 91.766.
Otro id. UL, id., núac..'70.333. r
Un reloj r«»ontoir,‘4ncora, de plata, num. 4L4dsm.
Otro id. cilindro, desplata, númu 20.572;
Otro id. remontoir, áncora, de plata, num. p
Otro id. de plata sin tapas, de iiave, áncora, con numero

Mnteligible. r ,
Otro id. de plata, remcntoir, num. 63 994*
Otro id. de plata, áncora, de llave, núm.
Otro id. pequeño de pared, antiguo, con máquina u© reloj

de¿bolsillO'. #
Doe cajas de níquel sm .máquina? üum. 6. i93 y i»o6.
Lln reloj de muestra.
Una esfera de reloj de .pared.
O ira idern.
Un lente de aumento. ,

' Un anteojo de campo. ,
Una mesa de pino redonda con tapete de ert y-cuatro

^illac de enea en mediano uso. #
Uoa caja de pino con su brasero de Merro.
Una sierra pequeña en mediano estado.
Un par de alpargatas negras, cerradas, tn mal wm*
Ua vaso de cristal.
Un porrón de vino.
Un espejo pequeño con marco de madera negra.
Unos pantalones de algoddn y lana, color oscuro^
Ua paraguas en buen ueo^de algodón azulado.
Varios residuos de relojes inutilizados. . .

TTJaa©ovela de la Hevoluetéti frm  esa f  una faiitmmde 
3># ¿Cándido Lacort, importante 47 pesetas. J—

LA BAÑ EZA

B. Sateio Martínez y Díaz Oaneja, Juez de instrucción <&8
«at t© exudad y su partido. . . ,

Bor la presente requisitoria bago saber á loŝ  de igual cja- 
a<a y anunicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más v %g«ates de la policía judicial de la Mación que en e.ste 
Juzffa 1 Por ante el Escribano que refrenda, se instruye 
sumar 4® do ofido por el delito de sustracción de dos azadas 
de la p ropiedad de Gabriel Toral Juárez, vecino de Soto déla 
Veffa c entra Baltasar Aivarez Eubio^ alias Fajaría, veemo 
de Oebro tías del l ío , en el que se ha acordado expedir la pre
sente po r la que, en nombre de S. M. la Seína Eegtn- 
te ÍO. D. 6l ), ruetgo y encargo á las expresadas Autoridades 
v agentes procedan á le  busca y captara del referido procesa
do poniéndolo en su ceso, con las seguridades coarementes, 
á disoosícióa de este Juzgado en la cárcel dril partido.

Dada en La Bañeza á 10 de Mayo de 1895.5= Satuno Mar* 
tínez.=For m  mandado, ÁWmxo Fernández ds Cabo.
**• J—2747

'L 4  CAROLINA 1¥
B. Antonio 'rriO’drígu.i«z Martin, Juez de instrucción de esta

iudad y * u <ŝ  l 
Por el p^eseiite (ias cita, Huma y empleus *1 procesado se* ? 

iiBtián Bofetee Alcaide, m jm  oiMunstaueias al dotso se : 
exprese A%.para en t í término de diesdi*s>-á contar < .«sao i 
il ligM etfo  alee que tenga l ^ * r j a  í^sfrción d$l presente . 
iilVaOjMIBTá m  MáBRiD y héletín úUml la, a« *
Bomparesca en este J uzgtdo á lys efectos de ser reducido á | 
prisióu por la^ausa que m le ligue s^ore hurto; dajo a p tm - ¡ 
Msnltito que de no* eompavear úrcurado rebaiae*

A  la ves encargo á I»s Autoridades, asi eiyiies como mili
tarte prr(Pidan á la hmm y captura del referido procesado, 
y cano da &©r habido será puesto a disposición de este Juzga
do con las (seguridades conveniente». ' i?a.
. ... Oado^en La Carolina % 16 de Mayo de 1895.*= Antonio Ko 
- iá g u t i^ F o r  mandado 'de 8. 3», Federico Qrellana.

' A í i i f  «fe M$Mm Áhéiie*
. - . NftuTal y veeino de Lucstís, soltero,- de veintisiete á triin» 
■|a y #iete »Sos- jornalero, hijo de Antonio y de Teresa, esta- 
turamn metro 630-milímetros, ojos melados, pelo-negro, co
lor "moreno, tiene una cicatriz en el lado derecho .^^774

LAGUARDIA-'-

. .. D. Alejandro Gutiérrez y Barrio, -Juez. de .Instrucción de.
Leguardia y su partido. '■ , .. . ^

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á u. Pedro 
-Alonso, qu* el 14 de Abril último residía en la ciudad oe Lo- 
• CToño, cuyo actual piradero ee ignora; á fin de que en el ter- 
txnino de ocho días b© presente en esta Juzgado á ratificarse 
•en la denuncia ó  queja dada contra- -las Autoridades de la 
""Villa de OyÓn; previniéndole que de uo realizar su compare
cencia le parará©1 perjuicio, que h p b í a r c &r*:- . . .  n

Dado ©n Laguardia á 15 de Mayo de 1895,—Alejandro Gu
tiérrez. =P or su mandado, Vicente dé Castro.

J —274o
LEON

El Sr. Juez de Instrucción de esta ciudad y su partido eu 
providencia de este día, dictada en causa por contrabando 
contra Cesáreo García, acordó se cite á los testigos Antonio 
Filias y Joaquín López con el fin de que en el término de 
diez días comparezcan á su presencia á ratificarse en ©1 acta 
que con motivo dei arranque de plantas de tabaco al procesa
do suscribieron en el pueblo de Folgosa de Ja Ribera; bajo 
los apercibimient« s de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presente
cédula.^ ^  ^  ^  dé 1895.=E1 actuario, Andrés Peláez 
Vera. J -2775

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón López, Juez de primera instancia 
del distritp de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á D. Gregorio Agui- 
rre Martín, hijo de D. Félix y Doña María, de cuarenta y seis 
años, casado, natural de Peñañel, empleado, <jue habitó en la 
calle Barrionuevo,8 y 10, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente ál en qué ésta requisitoria 
se inserte en la G aceta na Madrtd, comparezca en mi sala 
au di anclé, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Gástenos, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por exacciones ilegales; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado su jeto, poniéndolo caso de ser habi
do á disposición de e?te Juzgado.

Dad» en Madrid á 3 de Abril de 1895.=Briidomero Gullón. 
El Escribano, por mi compañero Sr. Rodríguez, Javier de 
B u r g o s . ■■ j - 2727^

MADRID—HOSPITAL
D. Francisco Martínez Dabán, Juez d© primera instancia 

y de instrucción del distrito del Hospital de esta Gorte.
Por la presente Tequísitóría s© cita, llama y emplaza á 

Isidro Villarejo Fernández, hijo de Benito y de Fetra, natu
ral de Madrid, de veintidós ^ños de ©dad  ̂ soltero, jornalero, 
qu© habitaba en 1© carretera de '' í¿%éínadura,' n&in. 70, piso 
principal, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, que 
es de estatura baja, delgado, pelo n*gro y poco bigote, fac
ciones regulares, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de lá presente en la G aceta  de Ma
drid  ̂ j Boletín oficial, comoarezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal de la casa num. 1 de 
la calle del G«n«ral Castaños, con el fin dé que empiece á 
extinguir la condené que le ha sido impuesta por lá Superio
ridad en la causa que contra el minrno Se ha instruido sobre 
sentencia de hurto; apercibido que de no verificarlo será de

clarado rebelde jr le parará el perjuicio que haya lugar en 
< derecho.

Al propio tiemao ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y presentación en e*te Juzgado del referido procesado.

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1895.=Francisco Martínez 
Babán.=El Escribano, Antonio Manso. J—2728

MADMD—INCLUSA
f ) .  Luis Rodríguez, Juez instructor del distrito de la In

clusa.
Bor esta requisitoria llamo á Andrés López Fernández, 

aliaséEl Patata, natural y vecino de Madrid, de cincuenta y 
ocho años, de oio io  trapero^ que habitó en la carretera de 
Andalucía, num. :54> para que en el término de nueve días 
.comparezca en este Juzgado, cito en la calle del General Cas
taños, ©úm. 1, para notificarle el auto de procesamiento, su 
prisión y recibirle ¡indagatoria;apercibiéndole que si no con
curre le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Intereso á la vez 4  las Autoridades y agentes de la policía 
judicial la tosca  de dicho López, y  conseguida, su traslación 
a la «Cárcel «Celular de esta Corta* detenido comunicado y á 
■mi dásposieida.

Acá lo tengo acordado en causa que instruyo por uso de 
nombre supuesto y otros delitos.

Dada en Madrid á 16 de Mayo de I895,=Luís Rodríguez. 
El actuado, Manuel Navarro y  Grima. J—2776

JJADRID—LATINA
En virtud de auto diettdo con facha 10 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte en autos promovidos por D* Isidro Oaartango y Escrl-

bano contra Doña Josefa Sarasqueta y Doña Irene de Espl- 
crftv jrcibre p»go de cieíta cantidad, se ha despachado ej^cu- 
ción contra lo© bienes'y rentas de las citadas sonoras por la 
cantidad de 1.750 pesetea de principal, interese* convenido»
de esta suma 4 razón dei 10 por 100 mensual desde el v «n « ; 
miento de la oblig^ióm  interese» legales de los vencidos á 
razón del 6 por 100 anual desde la fecha del auto y coet&a 
causadas y que st* causan hest-á ú  completo pago; en su eon-
Bmmnmt, se cita d© remate por medio dri presente á lss ex- 
presadas Doña Josefa Sarasquetay Doña Irene de Espiga .cuyo 
domicilio s© ignora, para oue irn el improrrogable te-mmo de 
nueve día© se opongan á la ejecución si las conviniere, per
sonándose eo 1 m autos; bajo apercibimiento de que ei no lo 
verifican ®e ím declarará en rebeldía y seguirá el juicio su 
coreo sin volver á citarlas, y. se hace constar que se ha prac
ticado embargo sin previo requerimiento al pago con fecha 
37 del actual, tratándose en la parta legal de la pensión que 
disfruta la Doña Josefa Sarasqueta como pen&ioimt*. del 
Montepío civil, y a! propio tiempo también se requere por 
medio del presente á la» repetidas deudoras, para que mme- 
diatamen.t© hagan pago en efectivo, metálico á su acreedor 
D. Isidro Ca&rt&ngo de les cantidades qu® quedan expre-

S8léMadrid- 8 da Majo de 1895.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, J. Carlos Alíx.=El Escribano, Juan García lúea.

X —226y

MADRID—PALACIO

D. Leán Bonel y Sánchez, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de .sta capital. _ .

Bor ©1 prasante se 'snuncis'el Wlecimiento de D* b^bas- 
tíin  Florencio d© Eguín, natural de Vitoria, donde nació el 
día 5 de Junio de 1831, vecino que fué de Méjico, y cuya fe
cha de la defunción se ignora, y m llama á los que se crean 
con dsraeho á heredarle para que dentro del término de trein
ta diste comparezcan á ejercitarlo ante este Juzgado, donde 
sólo se han presentado hasta la fecha solicitando la herencia 
D , Ignacio Suárez García, como albace®. testamentario de 
Doña. Angela Rico y Egaía, sobrina dd finado, y los sobrinos 
herederos del mismo Doña Vicenta y D. José Andrés Eche- 
n i que y Az^oag^; previniéndose á los que no se personen 1©» 
parará el perjuicio coneigaiente.

Dado en Madrid á 24 de Majo de 1895.=Ltón Bonel.=Ante 
mí, Domingo Vázquez. X —2270

BAHAGUN

D- Tomás de Barínaga y Belloso, Juez de instrucción de 
este partido de Sahagúh.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza a 
Damián Pér* z Aodré«, con residencia en esta villa, para que 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas se presente como testigo ante 
la Audiencia provincial de León el día 5 de Junio próximo, y 
hora de las diez de su mañana, con objeto de asistir al acto 
de las sesiones dei juicio oral por jurados en causa criminal 
sobre homicidio contra Prudencio Pedrosa Sáenz, de esta ve
cindad. ^ .

Dado en Sahsgún ái 24 de Mayo de 1895.=Tomás de Ban- 
nsga Belloeo.=De su orden, Licenciado Matías García.

J—2929

SEVILLA.—MAGDALENA

D. José Bergali y Gutiérrez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ca-

PÍt Doy fe que eu dicho Juzgado y por ante mí se ha seguido 
expediente acto de jurisdicción voluntaria á instancia de 
D Eustasio Ruiz Correa, sobre que se declarase la presun
ción de muerte de D. Esteban Agustín Ruiz y Ruiz, en el 
cual, seguido que fué por todos sus trámites, recayó la sen
tencia del tenor siguiente: . £ . .

«8*ntencia.—En la ciudad de Rejilla, á 22 de Diciembre 
de Í894 — El Sr. D. Francisco Fernández Amaya, Juez de 
primera instancia del distrito de la Magdalena de esta referi
da ciudad, en el expediénte acto de jurisdicción yo untaría 
seguido por una sola parte cómo actora D. Eustasio Ruiz Co
rrea por su propio dewcho, defendido por el Letrado D. Pru
dencio Sánchez y Sánchez de Meriodo, sobre que se dictase 
en su día sentencia declarando la presunción, de muerte de 
D. Esteban Agustín Ruiz y Ruiz y se publicara la misma en 
los periódicos oficiales:

Visto; y . „  . _
Resultando que D. Eustasio Ruiz Correa, por su propio 

derecho, propietario, del comercio y vecino de esta eiudad, 
presentó escrito en 30 dé Noyiembre último, mmnifestaodo 
que por los hechos y razones que pasaba á exponer solicita
ba se d e c la r a s e  la presunción de muerte de D. Esteban Agus
tín Ruiz y Ruiz, ausente en ignorado paradero, bacía más de 
cincuenta años, sin haberse tenido de el noticias, algunas, 
que eBte Beñor nació en 21 de Noviembre de 1821, siendo hijo 
d» D. José Ruiz y de Doña María Ruiz; que D. José Ruiz Gu
tiérrez y Doña María Ruiz Bajuelo/padres del ausente, con
trajeron canónico y legítimo matrimonio en la iglesia parro
quial de Udías, Obispado y provincia de Santander, en 14 de 
Mayo de 1810; que la Doña María Ruiz había fallecido en esta 
Ciudad el día 10 da Julio de 1880, y el D. José Ruiz en 21 de 
Septiembre de 1864; que entra los hijos habidos del matrimo
nio de D. José Ruiz y Doña María Ruiz figuraba, á más del 
ausente en ignorado paradero de D. Esteban Agustín Ru¡z y 
Ruiz D. José Antonio Ruiz, nacido en 25 de Junio de 1819 y 
casado con Doña Josefa Correa en 27 de Julio de 1838; que 
este último, ó sea el D. José Antonio Ruiz, había fallecido 
también en ésta referida ciudad en 13 de Diciembre dé 1860; 
que el compareciente D. Eustasio Ruiz Correa era hijo legíti
mo y único de D. José Antonio Ruiz y de la Don* Josefa Go- 
rrea, de lo que se deducía que el recurrente es sobrino carnal 
del O. Esteban Agustín Ruiz y Ruiz, por ser éste hermano 
de D. José Antonio Ruiz y Ruiz, su finado padre; que el repe
tido D. Esteban Agustín se había educado en ésta ciudad al 
lado de sus padres y hermanoB, y despúé* de haber servido 
como dependiente del comercio durante algún tiempo, ante* 
de cumplir la mayor edad se ausentó de España con direc
ción á la República de Méjico, donde, según el dicho de algu
nas personas, se sabe ll*gó con toda felicidad, pero sm que 
desde entonces se haya vuelto á.tener noticias da su paradero, 
ni mncho menos de suexistencia; que habiendo transcurrido, 
por consiguiente, más de treinta años desde que desapareció 
el ausente D. Eatsban Agustín Ruiz y Ruiz, sin t«ner*e liOti- 
cias de él ni de su existencia con relación á otras personas, 
se estaba en el caso de que el Sr. Juez declarase la presun
ción de muerte de dicho individuo, previa información testifi- 
Seal que desde luego ofrecía, y previo también dictamen del 
Sr. Fiscal, debiendo publicarse la sentencia en lo* periódicos 
oficiales, como dispone el Código civil; que D. Esteban Agus
tín Ruiz era de estado soltero, y no constaba hubiese contraí- 
do matrimonio alguno, ni que hubiese dejado sucesión legiU'
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m& ni wt&ral, vor lo que diehc Bañar carada da hsredercts 
forzosos ó ***■ ¿B- *a lím?* directa &*-c*bdientes é descendían- 
tes, y obvi» qu© en este cseb-o la ley 11* m aba fe h*¿T«»ds.r los 
bien*® qxie pudieran corr&spondvrk á lo» eclM;ev*..ks d?< ge- 
sumió y tercer grade, gsgún los artículos 947 y 948 del citado 
Cédiffo’c m í:

¿M ultando que teniérntog® por presentado t i  feltado egcrll 
fó &on loí que le acompañaban y cédula personn-
sibibida* m  m » á ó  ge ratificara ante la judiei&l presencia m  
#a contenido el interesado, censo i b í  lo hizo, y después de 
0tr»s diJgen cSms pasó el expediente; al Ministerio publico, 
devolviéndolo con cansara, manifestando que no ofrecía in- 
conve¿tanta alguno m  que por el Jnzg&-do m  admitiera la in* 
formación testifical ofrecida por el inte-regado, y acordado «ai 
por 'providencia de 18 del 'actual, declararon tras testigos ma
yor é t  toda excepción, d& cuyo conocimiento díó fa el pre
sente aetn&no, loe cuales aseguraran con sus dichog constar- 

la certeza de los hechos consignados en el escrito anta- 
rifim ente relacionado:

Resultando que pasado de nixevo «1 expediente al Sr. Fig
ón! municipal, expuso por medio de censura que el Juzgado 
podía servirse declarar )a presunción de muerte del ausente 
D„ Esteban Agustín. Ruiz y Ruiz, ordenando la publicación 
de dicha sentencia en el Boletín oficial ded* provincia y Ga- 
<3&ta db Madrid, por lo que se acordé quedara el expediente 
m  la mesa del Jnzgedo psrá proveer lo que correspondiera: 

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado \m disposiciones videntes en la mat^ris.: 

Considerando que por k s  certifica «dones del Registro c i
vil respectivo, partidas sacv»mentales é información testifi- 
cal practicada, aparece suficientemente probado que D, Eus
tasio Ruiz Correa, h ijo legitimo de D. José Ruiz y Ruiz, es

sobrino camal de D. Es&teb&n Agustín. Ruiz y Ruiz, asi eum® 
que éste ausentó de E&paña par* la República de Méjico 
hace mm de treinta sños.. donde le g ó , sm que después se 
baya tenido noticias de él hi de su existencia:

Considerando que estas circunstancias, unidas fe la de 
que el Ü. Esteban Agustín Ruis y Rniz ha cU alcanzar hoy, 
en su caso, la edad de setenta y t'ea años, según se demues
tra por au paítida sacramenta!, hacen presumir la no exis- 
teneía d*l mismo, por lo que procede hacer la declaración da 
su muerte, con forme lo tú ne solicitado el D„ Eustasio Ruiz 
Correa, como interesado en ©Vo:

Vistos los sitíenlos 191, 192y 193 y 194 y demás de gane- 
ral aplicación d*»l Código civil vigeot&;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción da muer
te da D. Esteban Agustín Ruiz y Raíz, hijo de D. Jo&é y D*ña 
María, vecino que fué d# esta ciudad, sin perjuicio del dere
cho que le concede el Código civil vigente caso de que se 
presente ó m pruebe la existencia del mismo; ejecútese esta 
sentencia pfesado oue sean k s  s*is meses, c©ñt&do« desde su 
publicación en la Gaceta di Madrid y Boletín oficial de erta 
provincia remitiéndose oficios con testimonio literal da ella 
para su inserción en dichos peiiódicos oficíalos «1 Ilustrísimo 
Sr. Director de la misma y Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia,

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzg&ndo, lo pro« 
nuncio, mando y firmo.—Fr^Be^co Fernández Amaya.»

Pronunckmiento.— Dio y pronunció la anterior sentencia 
el 8r, D. Francisco Fernández Am&ya, Juez de primara ins
tancia de! distrito d® la Magdalena de esta ciudad, estando 
celebrando audiencia pública el día de su fecha ante mí, de 
qua doy U.

Sevilla, acto seguido.=Lice?!Ciado José Barg&lí.

Lo inserto m ií  conforme á la letra con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpuendo con lo ma^d^do y acom- 
paña á oficio que sa^dHga al limo. Br. Director i® Ja’Gaokta 
dk Madrid para su instemón ©n la mi^ma, oongo el pre^Aute, 
que firmo en Sevilla á 2 d«s Dicíemhre á® Í894.^.Lfcva^adc- 
Joaé Bergaií. X —2276

YALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Ju«z de instrucción áü  distrito 
de la Audiencia de mt&. capital.

Por la presenta requisitoria se cita, 1 km?, y emplaza á 
Angel Bernardo Huerta, casado, jorn&kro, da veintinueve 
años de «dad, natural de Mozouciilos, provincia de Begovia, 
sin domicíHo conocido y de paradero igr-orado, sin qn^coBS- 
ten otras sv*ms ni circunstancias d© su personalidad, para que 
en térm ko de diez día^ s© presente en. Ja cárcel de **ts par
tido, por haberse díct «.do contra el mismo-vuto de procesa- 

. m im %0 y prisión en i* canea qus se le sigue sobre le^ione^ % 
Pío Rodríguez Alvares; bajo apercibimiento qu« de im varifi- 
cario s#rá declarado rebelde y le parará él pc¡rj uícío que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo fe todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido Angel Bvirn^rdo Huert», y eu el caso de m t 
habido 1« pongan fe disposición d$ este Juzgado en la cárcel 

; departido.
¡ " Dada «a Yall&dolid fe 17 de M&yo de 1895.=¥^bu©^ Gar-
I cía López.= Por mandado de 3. S., Licenciado Emilio Frías.

J—2792

NOTICIAS OFIC IA LE S

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Situación general de las cuentas en 31 de Diciembre de 1894.

ACTIVO
Gastos de primer establecimiento*

Lineas revertióles al Estado.
Madrid á Alicante y Castillejo á T oledo...................................
Madrid á Zaragoza......................................................... ................
Alcázar á Ciudad Real.................................... *.............................
Albacete á Cartagena........ ........... .................................................

Pesetas.
PASIVO 

Fondo social

240 000 acciones, fe Rvn. 1,900 (pesetas 475) 1.a em is ión ..... 
38 000 id. id., 2.a emisión, Córdoba á Sevilla........................
28.000 id. id., 3 a emisión, Sevilla fe Huelva...........................
50.000 id. id., 4.a emisión, Ciudad Real fe Badajoz............... ..

Peseta».

121.792.903 25 
124.297.008'93 

16.921.678*35 
52.659,301*77

114.000,000
18.050.000 
13,800 000
23.750.000

Manzanares á Córdoba..................................................................
CórdobaáSevilla......... »8. . ••••.<>.........••..•••••••••

97 347.563 84 
38.052,515 51 356 000 acciones. E n  j u n t o . ................................ 169.100.000

Madrid á Badajoz y Almorchón fe Belmez..................................
Ar&njuez á Cuenca............ ........................................... .................

90.957.000*63
11.499.398*71 Intereses de retraso en el pago de dividendos.......................... 505.849*25

169.605.849*25Mérida á Sevilla.. .............................................................................
Valladolid á Ariza.............................................................................

25.110.244*86
20.938.696-92

599.576.342*77 Subvenciones.
Lineas libres y demás propiedades de la Compañía. 

Sevilla fe Huelva................................................................... 32.280.135*18 Subvención Zaragoza............................................... ......................
Trtern (liiidJid R poI

17,885.864*25 
4,750.032 96 

18.359.5914 59 
.6.985.507*34

Puente de Áljucén fe Cáceres................................... ................... ..
R a m a le s .....}  ........ *............... *.........................

7.248.906*90
2.820.871*87

491.11264
668.265*26

12.764.945*50

Idem Cartagena.................................................................................
Idem Córdoba....................................................................................

Estudios y proyectos....................................................................
Materia] móvil, Bobeante y de repuesto. ......................................

Idem Huelva......................................................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

1.104.520*75
7.141,224

r /j tvn t! 1*1 a nton
Minas da la Re radón y del Guadalquivir . . . . . . . . .
Minas de Belmez................................................. .............................

6.539,270*72
1 982.687*30

64.796.195*37

9.048.502*06

Beneficios de la Explotación*
56.226.740*89

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc.
Enlace y estación común en Zaragoza.........................................

8.247.796*98
800.705*08 Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo

tación hasta el primer semestre de 1863............... ............... 9.385.922*19
Deudores al capital. Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 fe 1 8 7 7 .... 5.076,259*90

14.462.182*09
Sumas pendientes de cobro sobre acciones..................... ...........
Obligaciones) 5.068 de la serie 19.a, á Pt&s. 237'50 1.203 650 

en cartera. {11.109 de Ja serie A , > 450 4.999 050

20.567 50 

6 202 700

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

Subvenciones fe realizar...................................................... ........... L 007.270 76
7.230 538*26 [ 1.289.4701.a hipoteca, se- i 

i riíjs 1  ̂á 1.6 f 
1.534.366 < 149.305 2.a id. id. 17 á"Í9 / al tíP° ds Pes®tas 237‘50. 

/  70.6733.a id. id. 2 0 ... 1
V 24.918 serie A ,  5 p r 100 (primera hipoteca sobre 

la líoea ds V&ü&dolid fe Ariza) á pts. 450. 
Beneficios en las ventas................................ ..........................

358.493.900

11.213.100
28.172.755*32

E n  j u n t o  c u e n t a s  d e  c a p it a l . ............

Acopios.
Á lmaitonOH ry/sTt®Ta5fel 6 443,136*19

680.651,578 46

A í tt» »[¡on oa d ¿i ]o triís . i , . . . . . . . . . . . . * * 138 168 79
Maquinaria de talleres, ejes de repuesto y combustible...........
Almacenes de k s  minas............... .................................................. ..

4.053 010 83 
61.501*95

10.695.817*76 ■
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, fe pesetas 237*50, 

I 63.634 Idem de la red de Badajoz, fe pesetas 500..................

398.479.755*32
11.738.675
31.817.000

442.035.43032 

682.330.202*55
Deudores varios.

810 143
| 1.647.426 Total obligaciones.

Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia........................

609.757 23 
2 479.739*44 

32.223. <7093 
11.014,20**96 jm *i r\m i n /l

Beneficios en reserva. 

Fondo de amortización de las minna 1.538.850*67
9.506.474*22
6.767.075*18Caja y cartera.

300.430 35

47.137.120*56 Saldos de los años anteriores fe 1875...........................................
Saldos de los años 1875 fe 1893 (fondo de previsión).. . . . . . . .

16.812.400*07

Banco de España en Madrid y Sevilla................ ........................

Banqueros de la Compañía.

Sres. de Rothschild hermanos, m
París..............................................  9.319 356*05

Br,. D. Ignacio Baüer, en Madrid. . 919.970 63 
Bren. U-quiio y Compañía, en 

M a d r id . . . . . . . ........ ...................  63.372*73
10.302.699(41

Remesas en curso fe los Sres. de Rbthschiid
Hat* Tfí W /> *5 IJaj.ía 1,738.201 25

44,023 24 
58.600‘45 Intereses y amortización pendiente de pago.

Saldo de dividendos activos por beneficios de las acciones.. .
Interesas de las obligaciones......................................*...............
Amortización de obligaciones . . .  *........ .......................................
Fondo para quebranto por alteración da la moneda............. ...

165.343*96 
10.701-042-32
6 586 825 

868.877*50
18.322.088-78

Acreedores varios.

Libramiento por pagar............. .............. .........................
Depósitos de fianzas.....................................................

1.980 599*21 
1.18] 9< 0 33

Obligaciones pertenecientes fe la Caja de previsión del per-
12.040.900*66

2.481.382*06

Caja de previsión del personal........................................... ...........
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Sevilla fe 

Mérida......... ............................................................
2 .4 8 0 8 2 0 6

7.670.500
Id#m t  los Ayuntamientos que fueron suscriptores para la

7.670.500
Acreedores varios y cuentas de orden........................ 29,845.857 94

43.160,239 54
22.595,836*76 liquidación del ejercicio de 1894.—G a n a n c ia  l í q u i d a ............. 455.422 60

761.080.353*54 76L080.853*54

SI Jefe de la Contabilidad general, J. K. Jaén .=Y .° B .^ E I  Director general, Montesino. X--2 2 7 ^
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Situación a l 31 de Diciembre de 1894.
Pe3etas.

ACTIVO _ _ _ _ _

F íu ca s  . . . . . . . . ........................... ..................  112.0¡9 73
O}.'.j <?-»* • • « . o . » » « . . . . « » • , . ' • *  ►». ». .  2.b«33 36
Gastos de instalación.  ............ .............  ^0
Q uebranto en obHg&cionas  .............................. . 3.675R'-dbos de i nquilui&to peo d ien te s... * • • . .........  1 *310G arantías ds Administradores. ......... .. 17,500

137. 153-09
PASIVO

Capital m  acciones.. , ................    42.500
Obi i gadonea ............« .  68.000
Cupones v wbltgstfsiones amortizadas pandien- _ a |,

tes d© p*go  ...................... . . . . .................  ( 482 50
Pife man cb D .-• q u í liis ato. - *«•••••••**•» 3 íHO
Fornio para red b.;s incobrables,•»• • *•. * *> **• • , p'°
Fondo ue reserva ¿. • • * * * J 0̂0
Ganar,  cías y pér-Ud«e. » ,  * * , • * . . » • • • • *  •»• - * • * • , 3 .Hoft 59
Administradores: v/c de garantías. * • * * • • * * * * W 809

137*153 09 

El Tenedor d* libros, K, Punmta.ssV.* B .°=B l Prea ideofio , 
Jos fluí r< B ‘.rroet-%..Eo. el sierro criebrurlo eJ día 25 d J  corrkftU para U amor* 
tización de obligaciones riel 5 por 100, e o i si ó n día I.° de Ju* Bio d* 1889 br a f inuSkrin t i l l a s  kn m M M ' s í  foo í m  
número lo? 112 ID , 118, 340 M i  Desde el día I .p 
da Junio proz^mo podrán presentarse d»©h*« obligaciones 
p\r\ mu re* tu huleo i  l i  par m  ea*a de D. Guillermo Rollan 
hijo, en M^lrbl, Ifkfirk el rnipnm rií* '*rdn?j tara He a pre^rv t«Tiu ni cubro bm m  nnwg i1« Hn « b h ario î *a ch« Ja ex p r w » la  
emih?ón, t^r?cimiento de 1,0 jie Junw de 1895.WMnd 28 úñ !W«rn do 1 8 9 5 Por v  u?vt -o ri©l Cornejo d© 
mím Ibifltraeióa, i !  Vocal Secretario, Grada ti© O ^ E g a j * .

X - 2 m

C o m p añ ía  d el T r a n v ía  da la  G u in d a lera  y  P ro sp er id a d .
Por acuerdo del Consejo de administración m convoca á

jirafa gfraeivii ‘ x^ra^roliíiari» de « «Ñ o r  a *o ícraktoa, que t*.n dra lugar al oí 23 d« Junio, a (&« ©©aura da U  tards?, t n  ©i
loca l An K  i  ompíiñita, o a Lie día i ió p js  d^ H o j o a, e& tedón  
(Prosperidad) ■

Conforma i  lo d ispuesto en loe estatu tos» los accion ista a 
que hajiaade tomar p«íU «n  ihta ju a ta  d e b ía n  pr^aemar 
sus eccioues qu ince d ies antes de k  celebraciéu  en la  S ec re 
ta r ía  tía la ca lle  de O re lla ca  S, p r im c io , á  rn  k s
o fic inas, ®ü donde s »  bailarán de m anifiesto  desde el d ía 8  d s  
Jnn ío  1»  orden  del día y  lista  d i  señores accion istas.

L n  remnlfta de-accionistas do m onos de oines see ionss ten 
d rá  la g a r  en  las o ficinas e l d om in go  2  de Jun io » á las seis  do 
1»  tarde.

Madrid 29» d i Hayo de 1S§Sv=E1 Director» J. Avilés.
X -2272

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  do  S a lv a m e n to  d e  N á u f r a g o s ,

E,#,k Sítíníipiiilad m  reunirá en ¡mita ^eneml, m n  amgTo & 
lo  que pmvuMfliLi sus tí^t4uioi»i? wl dtíttiíugy 2 cki i^ósAmo 
Jimio, k  ían ít*íh m  punto d i la en los de la
Econdmicfí plizfi, da k  Vi lía, 2.

Madrid 29 de Mayo de 1ü9d.=Eí jáecrstarío gr-uer^, Pedro 
daN oio . X - 2 2 7 1

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lég ra fo s .
No hay partas da llu v ia s.

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del d ía  29 de M ayo de 1895.

11 thíí & TEMPERATURAdü f hmneriad de! ¡Art.
harAmetro = WEBCCiÓH SSTACO0OSA8 rídocirta ,____________ .* 0° y en 1 BlMe ^  cierno 4 e 1 11 e 19 •mílímmvs Seco. “So '

C caaña-ua. /  706-37 15 2 U ‘T G....... B* Hg. Casi despej *9 mañana. . 7v6‘á7 20 9 14l4 E Idem,. Idem.del día,... 705* 9 26 0 16‘8 SSÜ. , Bris î, Algo nuboso.3dela tard  ̂ 7 16o 210 16*8 S id. fte. idem.6 de la tarde 7 4 9 24‘2 i4‘8 S  Brisa.. ídem.9 de la noche! 7u5‘4b 19‘0 125 SSE. . Id. lig. Nuboso,
Temperatura máxima del aire, á la sombra............... 28‘3
Idem mínima  .......................................................  11*6

Diferencia....................................... ............... 16*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra............................    S3‘7
Idem id. dentro de una esfera de cristal,...................  58;6

Diferencia......................................................     24 9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable......................................... 37(6
Idem mínima id ... .   ...........................................................   8 8

D iferencia ................................................... 28*8
 ̂ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he-ras kilómetros) .........    43j

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  2*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche... .....................................    1<5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).  .........................................       »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
d e  M a d r i d s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e  l a  P e n í n s u l a á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c i a  
é  I t a l i a  a  l a s  s i e t e e l  d i a  2 9  d e  M a y o  d e  1 8 9 5 .

¡ Altai-,l üaroaiétrica |Ur& ¡
UOXUDMES ?alni».  M  . «  1 , , ' .

I cíei mar us fê ,u<-fcí «®! rielo. ;da la m w.
| míhmetro*. aiAl̂ a. | twda,, i i sato,

S.Sebastian. 766*8 | ¡ S  V ,0 fie . despejado. Tranq.*
Bilbao..............i1 Í61‘CI 21) S | IL ,« ¡ tíiMsa , ,  1\k‘o dosp° »
Ov <edo  759*8 '$ tb * . , .  Calma . Nuboso..,. *
Coruña t i  h,; 159 4 2C4 ^ blom.,. Despejado. Tranq.*
Sanliago., . «  758*6 | 2 D9 j 0 . . , ,  ¡ Id tm . Casi desp.* *
O íanse..,,,.! í I i! ¡
Vigo,,,     i 75W  , ISbi i OSO. , B.* lig.* Poco nub.° Idem.

Opurto  751Vií 1 « " 'o  O,_ Id. fte.. Casi desp,® »
Lsslii.ta iR ¡tu, ¡ 7hOT loM S ,. . . .  Brisa,. Poco nub.° Tranq.*
Badajoz... J. 760*1 | 27*9 ¡ »  Calma . Despejado. »

: S.Fern. (7h ) ¡ 761*0 I9‘ü SE, . .  B,1 lig.» Idem.  Tranq.®

ISeviba.  760*8 ¡ i i*o NO ,,., Calma.. Casi desp.® »
Málaga   76C4 | 21*8 SE, .. Brisa... Poconub.® Picada.

Granalla,. . .  761*2 j IT4 ¡ENE.. Caima.. Idem   »

A l t a n t a , . , 763‘Si 24*2 N E *... Idem. . Despejado. Tranq.*
Murcia.  764'i 21 k2 NE. . • Idem... Id e m .. . . .  »
Valencia  765 2 26*0 E„ . . .  Idem .. Casi desp.® »
Palm a,,.,,..., 765 6 20*1 'SO . . .  B.» lig.» Cubierto.. Tranq.*
Barcelona,... j 764*0 22*6 OSO... Calma.. Despejado. Idem.

T eru el... , . .  763‘3 , I9‘0 SO  Idem... ídem   ¿L »
Zaragoza.... 762‘o 21*0 SE...., dem. . Cubierto.. »
Soria .,... . . »  763*1 18*4 SE. .. Idem .. Poco nub.* »
Burgos.. . . . .  759*7 19*0 S E . . .  Idem.,. Cubierto.. »
León .
Valladolid,., 760‘6 2T0 S E . . .  Idem .. Poco nub.# »
Salamanca.. 762*5 23*8 S Idem... Despejado. »
S egov ia ,..., 758*9 21*5 S.,... r Brisa... Idem   »

M adrid ..,.,. 76)3 20*9 E . . . .  Calma,, ¡dem   »
Escorial  761*4 17 6 SE .,., dem. ídem  *
Ciudad Real. 762*3 20*8 SE—  Idem .. ídem  »
Albacete..... 762*5 19*9 SSE.. Brisa.. ídem  »

P a r ís . . . . . . .  765*5 15*3 E. . . .  Id. lig?* Idem  »
Gris-Nez., . , 765'4 14*0 ESE., Caima., Casi desp,6 Tranq.*

* St. Maihicu.. 762*4 16*4 ENE. B.» lig.» Despejado. ídem.
j Is lad ‘ A ix ...  763*4 10*0 E.. .. Brisa... Idem  Idem.
I Biarrdz  760*9 19 o ESE.. Idem .. Idem Idem.
! Clermont....

Perpm án....
Sieie............. 764*3 19*0 E íd em .. Brumoso... Picada,
N iz a . . . . . . . .  764*8 I9‘2 »  Caima.. Despejado. Tranq.®

Roma.  762*8 16*6 N E .. .  Brisa... ídem  »
y e rn a    764*0 17 4 N E ... Id. fte. Íd e m ..,.  »
Palermo... . .  762*9 17*5 SO. ., Id . lig.» Poco nub.® »
Cagliaii ; 762*5 16‘0 NNO.. I d . f te . Casi desp.° »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 29 de Mayo de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS     ^

Día 28. Día 29.

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 71*20 71 010-71*05-71 0¡070‘95-7i 0x0 no publicado » 70*90á plazo. 70 90 70*80 fin cor. fir,76*90-80 75-80 fin próx. fir. cambio m. 7o*816 7i‘6ü fin próx, lir. 0*50 primapequeños. 73 OiO 73*90 8071 ‘20 15-10 72*75-65-80—70-85 72*60-55 90 40 73*1.0—30—75
Idem  series G y II,, de 100 y 200 pesetas. 72*10 72 ô oIdem id, al i por 100 exterior,  ----------   8T25 81*35-30

n o  publicado, * 8 i *35
á plazo. 81*40 81*25 fin cor. fir.con numeración. 81*30 fin próx. fir, con numeración, pequeños 82*85 82‘60-u5 30-5081*95-70-35 82*40-20ídem serles G y H, de 100 y 200 pesetas 83*50 83‘50Idem, amortizable al 4 por 100.,, 82 0f0 82 tqo-81 *95pequeños. 82 0{0 82*40-82 0{082*80-85Obligaciones del Tesoro al portador con

in te ré s  de  5 por 100 anual,, v encim ien 
to de  3o de Ju n io  de  1895.— 20.094 
se rie  A, de 500 pesetas, números 1 á20,094............................... .. 101*15 101*15-20-15-10Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.,... 106*40 106*35-40pequeños. 106 30 106*35-40ídem id. íd„, emisión de 1890, números1 al 485 000......................................  97D5 87*15-20-15pequeños. 97*15 97*15-20 fBanco Hipotecario de España.—Cédulas ¡al 5 por 100, números 1 al 157,090 jy 157.100 a) 160.280....... . .. 100*30 »Idein id . id, — Idem al 4 por 100, números 1 al 64,000...................... .............. 84*69 »Acciones de! Banco de España..........  387*50 » ¡Idem id. Id. cantidades pequeñas   387*50 387 0[0Idem del Banco de Castilla (50.000 acciones)............................................... 34 0x0 » |ídem de la Compañía arrendataria kTabacos.—Acciones ai portador  191*50 194*25ídem id. id. cantidades pequeñas...........  191*50 194‘50á plazD, » 195*50píe. fin próx. vol. | 195*25finprox.Vtth !

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,

Londres á la vista, libra esterlina, 18*33-28*35 pesetas.París á la vista, francos, beneficio é papel, 42*35-12*40^

i C a m b ie s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  d e l R e in o .

Darío ReneSeio . Patío Beneflci»

Albacete      0*20 »  Logroño,,. . . . . . . .  0*25 *
A l e -   0*20 »  U rca    0*70 »
Ak ante   0*25 » Lugo...................... . 0*30 »
Almería  0*25 »  M álaga........... 0*20 *
A v ila .................... 0*25 »  Murcia............. 0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense   0‘30 *
Barcelona.,  0‘20 »  Oviedo   0*25 $
Béjar  0‘3,r *  Palencia.......... 0*30 »
Bilbao  0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos  0*30 »  Pamplona..............  0*25 ®
Cáceres.   0*30 »  Pontevedra........... 0*25 »
Cádiz  0*20 »  Reus................. 0*20 3»
Cartagena.   0*20 39 Salamanca  0*25 9
Castellón..............  0*30 »  San Sebastián.,. . .  0‘20 >
Ciudad Rea!  0*35 3» Santander    0*20 $>
C ó rd o b a .. .. . .. .. .  0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 *■
Coruña..,.............  0*25 n Santiago.................  0*20 »
Cuenca   0*35 »  Segovia..................  0*30 »
Ferrol   0*25 »  Sevilla   0*20 »
Gerona   0*25 »  Soria......................  0*30 »
Gijón..............    0*25 »  Tarragona.............  0*25 »
Granada   0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
G uadalajara...... 0*35 »  Teruel....................  0‘30 »
Haro......................  0*25 »  Toledo...................  0*30 1»
Huelva   0*25 »  Tudela.................. r 0*65 »
Huesca...,  0*30 »  Valencia  0‘20 »
Jaén................  0*30 »  Valladolid  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo  0*20 »
L e ó n ... ,   . . :  0*30 »  Vitoria  0*25 9
Lérida.....................  0*20 »  Z am ora ....  0*30 »
L in a re s .. . .   0*25 » Zaragoza................ 0*20 »

PARTE NO OFICIAL
La Real Audiencia Española celebrará junta pública y eo- 

lamne el domingo 2 de Junio próximo, á Im trea de la 
ptm dar posesión d© plaza de número al Académico electo 
6r. D. Ingenio Beüés, quieB lestá sm discutió de entrada y 
le contestitrá el Excmo. Sr. D. José Eeheg&r&y.

ANUNCIOS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta de M adrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ................. 20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem............................. 8

I En rústica.................................  5

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE  MADRID 
“  L*is reclamaciones de ejemplares dé la Gaceta que por 
axtr&vío hssyan dejado de recibir Ion suseritores, 0̂ harán 
pre.ds&mente dentro da los tres días siguientes al d© la fecha 
-ia! ejemplar reclamado en Madrid, dé ocho días en provin? 
cí̂ s, un para los suscritores. del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m exigirá el pago de cada uno d© los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS CiEL OSA

San Fernando, Rey de España.
Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO BE LA PRINOESA.—A las nueve.»—función 42 
de abon o.—Turno par.—Atila.—Quedar en seco.—Nina*— 
Padre Nuestro.

TEATRO LARA.—Alas ocho y tres cuartos.—Los asis
tentes.—La rebotica.— Zaragüeta. — Segundo acto de la 
misma.

TEATRO BE APOLO.—A las ocho y tres euartos.̂—La 
tragedia en el mesón, ó los contraha z distas.—Los apareci
dos.—Chateau Margaux.—E l cabo primero.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tres cuarto». — Viento 
en popa.—B l Cura d&i regimiento.—É l tambor de granade
ros.—E l Señor Barón.

GRAN CIRCO BE PARISH.—A las ocho y media.— 
Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Fim- 
cióa d- gal», en la ,ue tomarán parta el tirador Mr. Lorís y 
m s Altima y la Srta* Heden Pascal. Segunda presentación 
de los hermanos Fottuny*. Sita. Leodista, Srta. Valséis v 
Cronín con sus urnas indias.

Entrada general, 50 céntimos.
| GRAN CIRCO BE COLON.—Á las cuatro y media y ocho 
y tre» cuartos.—Dos grandes funcioees: por la tarle, dedica» 
da á los niños, á mitad de precio m todas Jas localidades. 
Por la ©.oche la vigésimaprimera representación de la aplau- 

I di sis ma obra de gran espectáculo titulada «Sita». Tomarán 
[ pa te en ambas funciones los principales artistas de la com- 
| pañía.
1 Entrada genera!, 60 céntimos.


